
A Ñ O  C C X L V II.-N ú m .166               D om ingo 14  J u n io 1908 TOMO I I . — P ag. 1251

S U M A R I O
P arte  oficial.

Ministerio de Fomento:
S e d  orden aprobatoria da la  adjunta Instrucción para el 

abono de indemnizaciones ai personal facultativo de Minas.
Otra dispon iendo se publique en la Gaceta una Nota re la tiva  al Concurso de pequeñas perforadoras de rocas que ha  de celebrarse en el Tr&nsvaal.

ftMsisir&oióB Destral:
E s t a d o ,— Asuntos Contenciosos. — Anunciando el fallecim iento en el extranjero del súbdito español Pedro V iteri.
G u e r r a .—Parque de Sanidad militar. — Señalando elid ía  31 de Julio próximo para celebrar la  subasta de adquisición de dos furgones de desinfección con destino á la plaza de 

C oruña.M a b in a . — Dirección de Hidrografía*—Aviso á los navegantes.G obernacióm .— Dirección general de Administración.—Relación de los súb titos españoles inscriptos en el Consulado de España en O porto, que se hallan sujetos á la  responsabilidad del servicio m ilita r.
E stadística de Beneficencia provincial y m unicipal.Subsecretaría. — Escalafón general de los funcionarios del 

Cuerpo de V igilancia.
I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . —Dirección general del Instituto Geo- gráfico y  Estadístico—Cuadros estadísticos de nacim ientos, m atrim onios y defunciones ocurridos en las p rov in cias de España du ran te  el mes de Febrero últim o.Subsecretaría. — Nota bibliográfica de dos obras impresas en castellano en el extran jero4 cuya introducción en Es

paña se solicita.

H a cien o a .—Junta clasificadora de las obligaciones procedentes de Ultramar.—Rectificación á jas relaciones de créditos publicadas en la Gaceta de 10 del actual.Dirección general de la Deuda ^  Clases pasivas.— Relación? de las declaraciones de derechos pasivos hechas por earae Centro directivo durante )a segunda quincena de May© últim o.Dirección gentral de lo Contencioso del Estado.—A nunciando hallarse vacante una plaza de Jefe de Negociado de t e r ebra ciase del Cuerpo da Abogados del Estado, que ha de proveerse por oposición ¡entre les Oficiales de segunda clase que la soliciten.
F omento. — Dirección general de Obras públicas. — Subasta para la adjudicación del servicio da papel, impresión y encuadernación de 1.000 f j¿arpiares del tomo de la Esta dística de Obras públicas, correspondiente á 1905 y 1907.Aprobando el proyecto de reparación de los m uros de sostenim iento en el kilóm etro 1.° de la carretera  de Santa Cruz de Tenerife á Taganana, y disponiendo se ejecuten las obras por adm inistración.
Subastas de obras de carreteras.

Administración provinoiai:
Gobierno civil de la provincia de Coruñ%.—Edictos en averiguación del paradero de Antonio Iglesias y de Ignacio 

y Manuel Sánchez Freire.Junta administrativa del Arsenal de la Carraca.— Subasta para con tra ta r las obras de reparaciones necesarias en el Penal de C uatro-Torres.Edictos de dependencias de Hacienda citando á los ind iv i
duos que se mencionan.Universidad de Valencia.—Excluyendo la  Escuela de niños de C hinchilla del concurso de ascenso anunciado en la 
G aceta de 31 de Marzo últim o.

Junta provincial de Instrucción pública de Canarias-—N om bram iento d d  T ribunal áe oposiciones á la  plaza de Secretario  de esta Ju n ta .
Administración municipal:

Ayuntamiento constitucional de Castro Urmales. — Subastad para la emisión de un em préstito  de 500.000 pesetas, a u torizado por Real orden de 35 de Marzo últim o.Ayuntamiento constitucional de Valencia.—Subasta para cont ra ta r  la adm inistración y cobranza del im puesto de c é dulas personales.
Administración de Justicia:

Edictos de Juzgados de p rim era instancia  y  ju r isd ise ié ta  de G uerra.
k m n c m  y noticias oficiales:

Banco de E spaña.—La Unión A stu rian a .—La Im perial y*'' Méjico. ___
Balances de Sociedades, publicados conforme á los articules 25T  y 183 ád Ccdigo de Comercio.
Compañía M adrileña del A lum brado y Calefacción por gas^  Compañía A rrendataria  de la G a o e t a  d e  Ma d b i d .— I t a  F u n era ria .—Banco de Castilla.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológica*
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones m eteorológicas en España y en el extranjero.

Parte na affteial*
Santoral y espectáculos.Tribunal Supremo.—Pliego 33 de sentencias de la Sai* de t e  civil.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R b y  Don Alfonso XIII, la R e i n a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y S. A. R. el 
Príncipe de Asturias continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), do acuerdo con lo 

propuesto por esa Dirección general, ha tenido á bien 
aprobar la Instrucción para el abono de indemnizacio
nes ai personal facultativo de Minas, formado por el 
Consejo de Minería y modificado por el Consejo Supe
rior de la Producción y del Comercio y la Sección de 
Minas del mismo. 

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
anos. Madrid 2 de Junio de 1908. BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
Instrucción para el abono de indemnizaciones 

al personal facultativo de Minas.

CAPÍTULO PRIMERO
SERVICIOS PARA DAR DESECHO A INDEMNIZACIÓN

A rtículo 1.° Los individuos del Cuerpo de Ingenieros de M iáis y los del Cuerpo A uxiliar facultativo de) ram o-devengarán indemnizaciones en los diferentes servicios y cotaisio fies á que estén afectos, con sujeción á las reglas que en esta 
Instrucción  se establecen.

A rt. 2.° Para Tos efectos de esta Instrucción, el servicio del ramo de Minas se clasifica d8Í modo siguiente:
Servicio del Estado.Servicio oficial en interés da particulares.A rt. 3.° Corresponden al servicio del Estado los estudios científicos profesionales, la formación de la Estadística y el C atastro de minas; los reconocimientos y las visitas da ins - pección ordinari&s y extraordinarias que se practiquen en cum plim iento del Reglamento de Policía m inera, ó en v irtud  de orden superior, á las vías de transporte y cables aéreos, ó bien con objeto de com probar datos referentes á la  percepción de los impuestos; los informes y las tasaciones que, üa conformidad con las Leyes y Reglamentos, se reclam en por las dependencias de Hacienda, ó por orden gubernativa; la inspección y v igilancia de m anantiales m inero-m edicinales; el estudio de criaderos m inerales y cuencas carboníferas; el trazado de m eridianos; la  triangulación y levantam iento de planos parciales ó generales de las comarcas mineras; la formación de mapas geológicos generales ó locales; el alum bram iento de aguas subterráneas; el estudio de las d iversas provincias españolas desde el punto de v ista de su composición geológica y de las aplicaciones que d# ella pueden deducirse en favor d8 la A gricultura, de la  Indus - tr ia  y de las Artes; las excursiones de los Profesores de la Escuela especial del ramo acompañando á los alum nos para com pletar su enseñanza; los viajes verificados por conveniencia ó necesidad del servicio en cum plim iento dê  orden superior, y cualquiera o tra comisión de interés público que el Gobierno tenga á bien ordenar, para dentro ó fuera de 

España. .A rt. 4.° Son servicios cuyo abono no es im putable al Estado todos los que por orden superior, y á instancia de parte, se verifican para la concesión d é la  propiedad m inera y sus incidencias deslinde, amojonamiento y rectificación después de conce lida, abandono voluntario, expropiación por causa de u tilidad  pública, intrusión de labores en terreno ajeno, tasación de daños v perjuicios, L-vantamiento de planos, reconocimientos, informes, confrontación de proyectos, tasaciones, instalaciones de motores y de calderas, talleres, fábricas m etalúrgicas Y m ineralúrgicas, de explosivos y de productos análogos, alum bram iento de aguas y captación de las minero-medicinales, visita* do inspección y vigilancia y reconocimiento de las ruinas, fábricas ó establecim ientos, en cum plim iento del Reglamento de Policía m inera, cuando los gastos sean oe cuenta de los interesados, y cualquiera otro 
servicio que se desempeñe de orden superior y no deba ser 
abonado por el Estado.

CAPÍTULO II
i n d e m n i z a c i o n e s , concjkpt s  y  t i p o s  A q u e  s e  a j u s t a n

Art. 5.° En los actos del servicio del Estado que obliguen á los Ingenieros y Auxiliares á aaiir de su residencia ordi
naria , a indemnización comprenderá los tres conceptos si-
^ a ) 11 ¿tastos de traslación desde la  residencia oficb.1 a los 
puntos que haya de recorrer, y regreso .

b) Gastos de residencia, ó sea una indem nización ó c u o ta  para gasto personal por cada día pasado fúera de re sí d en o ta  ordinaria.c) Gastos de jornales y m aterial necesario para la ejecución del trabajo; gasto de caballerías y mozos em pleados en, el transporte  deí personal y m aterial, y gastos que o rig ínenla construcción y copia de los planos y Memoria?.A rt. 6.° La cuota personal ó indem nización de los In s pectores generales en las visitas que deben p rac ticar y ca~ misiones que se les confieran, será de 40 pesetas diarias* cuando la v isita  ó comisión sea en la Península.En el caso de que la  visita sea para las Baleares, las G ana- risa 6 costa de A frica, la indem nización será de 50 pesetas.i han de p racticar algún  trabajo en el in te rio r de I lu m inas, la indem nización d iaria  será doble.Además, les serán de abono los gastos de traslación  y m o vim iento, y todos los de personal y m aterial que el desemper ño de su comisión les origine.A rt. 7.° Los tipos diarios de indem nización por gastos ám residencia para las demás categorías del personal facu lta tivo serón las siguientes: Ingeniero Jefe del Cuerpo ó Je te  de d istrito , 30 pesetas; Ingeniero subalterno, 25 ídem ̂ .Auxilia r  facultativo, ó quien le sustituya, 17*50 ídem.Los días que visiten el in te rio r de alguna m ina p e rc ib irán  doble indem nización.A rt. 8.° En las comisiones al extranjero, y cuando t a  im portancia del asunto ó las circunstancias que en él concurran  así lo exijan, determ inará la Dirección general la  in>- demnizaeión que habrán de percib ir los Ingenieros encargar- dos de desempeñar ese servicio.Siempre que un Ingeniero del Cuerpo de Minas fórm e p a rte de una Comisión m ix ta  con Ingenieros de otros Cuerpos* ó funcionarios del orden adm inistrativo, no podrá p e rc ib ir  indemnización i o fe ñ o r  á la que disfrute el funcionario q u a  mayor la  tuviere entre los de igual categoría y análogas fu n ciones.A rt. 9.° La indemnización por traslaciones ordenadas perla  Superioridad com prenderá la cuota para  gasto personal duran te los días invertidos en el vizje y el im porte del billete en ferrocarril, de> p rim era  clase para los Ingenieros, y d a  segunda para los A uxiliares.
Cuando el viaje haya de hacerse en coche é á caballo, les serfcn abonados los gastos de carruaje, caballerías y mozos- Las traslaciones se verificarán  por el medio más rápido y  directo.En las traslaciones hechas ¿ petición del interesado, ó por 

corrección d isc ip linaria , no se abonará indemnización n i 
gasto de n inguna clase.

CAPÍTULO III  
i n d e m n i z a c i o n e s  e s p e c i a l e s  p a b a  e l  SEKVIOJO OFICIAL

EN INTERÉS DE PARTICULA RES
A rt. 10. Siempre que los individuos del Cuerpo de Ingenieros de Minas y les del personal aux iliar f&cultativo al servicio del Estado tengan que hacer trabajos de su pro fe- 

, sión á instancia de Corporaciones, Compañías ó particulares,
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6 por consecuencia de proyectos, expedientes ó peticiones 
que por los mism os se promuevan, 6 hayan de inspeccionar 
las obras que aquéllos ejecuten, tendrán derecho ai abono de 
la s cantidades a que ascienda el im porte de los gastos que se 
ocasionen en ias expresadas operaciones por los conceptos 
siguientes:

! ° Gastos de traslación y  residencia del personal encar
gado del de «pacho de; expediente.

2.° Gastos materiales de todas clases, haberes de D eli
neantes y Escribientes, y jornales de peones empleados en las 
eperaetonos.

3 .° Una remuneración especial al personal facultativo por 
el desempeño de su trabajo-

Los gastos de traslación y residencia, y los m ateriales que 
se originen, se abonarán según expresan los artículos 5.° y 7.° 
de esta Instrucción.

A.rí. 11. La remuneración al personal facultativo se veri- 
Jicara con arreglo á las bases s igu ien tes:

A) Demarca:ión de mirtos y  operaciones puerto, levantamien- 
t  ) de plano de las demasíasy y  todas las incidencias que se produz
can la  tramitación de los expedientes para el oturg-imiento de 
i«s concesiones mineras.—No habrá rem uneración especial, p er
cibiendo como indem nización el depósito que reglam entaria 
m ente ha de consignarse en cada expediente, el cual será 
distribuido del modo siguiente: 5 por 100 para el m aterial de 
ofleina; 10 por 100 para el ingeniero Jefa d*d Distrito; 55 por 
100 para el Ingeniero encargado; 30 por 100 para el A uxiliar  
facu ltativo ó quien le sustituya .

E' Ingeniero encargado sufragará los jornales de los peores 
se emplean en las operaciones.

Los gastos de transporte y de traslación que se les orig i * 
s e a  serán de cuenta áei Ingeniero y  del A uxiliar, resp ecti
vam ente.

S« por circunstancias especiales, ó por la índole de la ope- 
rn'dóa, no se considerara bastante el depósito constitu ido, 
el Iügoni&ro encargado redactará un presupuesto razonado 
de 1 (h gastos que por todos conceptos se originen para el d es
pacho d* efe expediente.

fvwte presupuesto será examinado ñor el Ingeniero Jefe,, y  
se procederá según dispone si art. 17 de esta Instrucción.

El a.um?-nfeo de depósito se distribuirá en la  misma forma 
qn* ba indicado para ios depósitos reglam entarios.

B) R-conocimiento é informe de ¿qb expedientes de expropiación 
f  rz ‘8 — E.o id despecho de estos expedientas se percibirá  
una remuneración de 200 pesetas, que se repartirán del modo 
•siguiente: 5 por i00 para el m aterial de la oficina; 15 por 100 
m r«  al Ingeniero Jefe del D istrito; 60 por 100 para el Inge
niero encargado; 20 por 100 para el A uxiliar facultativo ó 
quhn le sustituya.

O) Deslindes, rccíi/icaciones y amojonamientos de pertenencias 
y a  demarcadla y  concedidas.—La remuneración se percibirá 
con arregio á hi siguiente escala: Hasta 20 hectáreas, 200 pe- 
s e t a u o  21 a 100 hectáreas, 6 pesetas por hectárea; do 1Ó1 
hertá^ens en adelante, 5 pesetas por hectárea.

Ei im porte de esta rem uneración se rep&rtúrá del modo s i 

guiente: 5 por 100 para el m aterial de la  oficina; 10 por 100 
para el Ingeniero Jefe dei D istrito; 60 por 100 para el Inge
niero encargado; 25 por 100 para el A uxiliar facu ltativo ó 
quien le  sustituya.

D ) Confrontación i  informe de proyectos de laboreo de minas, 
fábricas, a’ umbr amiento de aguas y  demás trabajos análogos.— 
T a e i f a . — Importe del presupuesto.— Hasta 25.000 pesetas, 200; 
de 25 001 á 100 000. 300; de 100.001 ¿ 250.000, 450; de 250.001 
á 500.000, 750; de 500.001 ó LOGO 000, 1.000; de 1.000 001 en 
adelante, 1.500.

E) Confrontación é informe de proyectos de caminos mineros 
de todas clases, como tranvías, planos inclinados cables aéreos, f e 
rrocarriles económicos, carreteras y  canales.—T abxfa .—Longi 
tu d d e í proyecto— Pesetas: de 0 á 5 kilóm etros, 200; de 5 á 
10 500; de 10 á 20, 750; de 20 á 40, 1.000; de 40 en adelan
te , 1.500.

F) Confrontación é informe de planos de labores mineras.— 
T a e ifa .—Longitud de las excavaciones confrontadas-—Pesetas: 
hasta 500 m-.tros 200; de 501 á 1 000. 300; de 1 001 á 2 500, 
500; de 2.501 é 5.000, 750; de 5.001 á 10.000, 1 000; de 10.001 
en adelante, 1.500.

La cantidad correspondiente en cada caso de las tres ta r i
fas anteriores se repartirá del modo siguiente: 5 por 100 
para el m aterial de la oficina; 10 por 100 para el Ingeniero  
Jefe del Distrito; 60 por 100 para el Ingeniero encargado; 25 
por ICO para el A uxiliar facu lta tivo  ó quien le sustituya.

G) Redacción de informes oficiales sobre instalaciónfg de fá 
bricas y  motores, sobre intrusiones, daños y  perjuicios, achicamien
tos de aguas, accidentes tn las minas y  fábricasy toma de mués- 
tras y  actos análogos referentes á arrendamientos de minas ó con
tratos de compraventa de minerales, abandono voluntario de m i
nas, alumbramiento de aguas y  captado de ¿as minero medicinales 
ú uiros trabajos análogos*— La rem uneración consistirá en una  
cantidad igual á ios gastos de residencia.

Si para el inform e fueren necesarios planos de labores m i
neras que hubiese de levantar el personal facultativo cucar • 
gado de redactarle, la remuneración por los días empleados 
tn  el referido levantam iento será doble.

El im porte da esta rem uneración se repartirá del modo si
guiente: 5 por 100 para el m aterial de la  oficina; 10 por 100 
para el Ingeniero Jefe del D istrito; 65 por 100 para el In g e 
niero encargado; 20 por 100 para el A uxiliar facu ltativo ó 
quien le sustituya.

H) Tasación de proyectos de laboreo de minas, de metalurgia, 
de motores, de cammos mineros ij de toda dase de csnstruccionts. 
T a r i f a .—Importe del presupuesto. — Hasta 50.000 oe^eta?, 200; 
de 50 001 á 250,000, 400; be 250 001 i  500.000, 600; de 500 001 
a 1.000.000, 750; de i .000.001 á 2.500.000, 1,000; de 2 500 00 i 
en adelante, 1.500.

Ln repartición del im porte de esta rem uneración será 
igual que la de la base anterior.

I) Tasaciones de m inas, salinas, canceras, escoriales, caminos 
mineros fábrica*., edificios, máquinas* instaladm e» y  aparatos 
minero-metalúrgicos, minerales, metales y  productos intermedios.

IMPORTE
DE  L A  T A S A C I Ó N  

Pesetas.

TASACIÓN

de minas, salinas, canteras, escoriales 

y caminos mineros.

Hasta 25 .000 ................. 1 por 100
— 50 .009 ................. 0*50 —
— 100.000................. 0 4 5  —
— 290.099.................. 0 l40 —
— 300.000.................. 0*35 —
— 500 .000 . . . , ......... 0'30 —
— 1.000 .000 ................. 0*25 —

Más de 1 .000 .000 ................. 0 20 —

TASACIÓN 
cíe fábricas, edificios, máquinas, 

instalaciones y  aparatos minero 
metalúrgicos.

TASACIÓN 

de minerales, metales y productos 

intermedios.

0*50 por 100 0 35 por 100
0 ’45 — 0 30 —
O149 — 0 a25 —
0*35 — 0 20 —
0‘30 — 0*15 —
0*25 — 0 410 —
0‘20 — 0 os -
0 15 — 0*05 —

El im porte de esta remuneración se repartirá del modo s i 
guiente: 5 por 100 para el m aterial de la oficina; 10 por 100 
para ei ingeniero Jefe del Distrito; 65 por 100 para el Inge
niero encargado; 20 por 100 para el A uxiliar facultativo ó 
quien. Je sustituya.

J; Copia de planos de demarcación ó de grupos mineros y  otros 
- análogo*.—Hasta 20 hectáreas, 25 pesetas; cm 20 hectáreas eu 

■afielan te, por cada una más de 20 0 ‘50 pesetas.
K) Certificaciones á instancia á e p a rP .—P^r la primera pá 

girta, 2 peseras; por cada página más, 1 ídem.
El im pone ue estas dos remuneraciones se repartirá del 

modo siguiente: 40 por 100 psra el material de 1?. oficina; 35 
por 100 p*ra si Ingeniero Jefa del D istrito; 25 por 100 para 
la  persona que ejecute el trabajo.

Arfe. 12. En los casos no previstos en las basca anteriores, 
se procederá prudcnciaim ehte, asimilando]os al que mayor 
analogía guarde con ellos.

Ar¿. 13. Antas de que el personal salga de su  residencia 
para practicar operaciones decam po, podrán los Gobernado
res ó ios Ingenieros Jefes anticipar á los Ingenieros el 20 por 
100 v á ios A uxiliares el 15 por 100 de los depósitos co n sti
tu idos.

CAPÍTULO IV

ABONO DE INDEMNIZACIONES

A rt. 14. El abono de las indem nizaciones que todo el 
■personal facultativo devengue en operaciones en servicio del 
■Estado será de cuenta de éste, aboaándose su,im porte con 
carao a ¿os créditos consignados en el presupuesto vigente.

Se ftbcH’iarán tam bién con cargo a este presupuesto las in 
dem nizaciones y  gastos da traslación que originen los cam 
bios de destino del personal ¿ que se refiere el art. 9.°

Art. 15. El percibo de las indem nizaciones cL etuaré, 
previa k  oresertoción de un* cuenta formada con los ju s tif i
cantes debí u.s, entre ellos, cuando proceda, i» iioaim Adel 
persona! que- re hubiese empleado en tr*b«jb.s,
suscrita, balo su responsabilidad, por ei Ingeniero en-wr-ga 
da, y firmad'. p« r tofios los interesado* qu«? -■ p>n e* 
h-xciéml; 'íu i-U r  t»-> ella ¡a vaciad» h do»&h?Mo J ruime* o,

fe/.ha iU íédu'.a do vecindad de es tí a una á ¡n estes ludí- 
vMuos.

Ea las cuentas pnr gastos de viajes ocasionados por «ivo 
b ies <i.n destino, s*> acompañarán copia autorizada no* el Jet j 
de srrvk ío  de la orden de tras'ado v eert- f ic c ió n  expedida 
por 9} in icu o , en que conste que el fancíon^Ho se procuró  
oportuna fuente en su nuevo aestico , y t i nam ^io de días in
vertidos * 0  *j viaje.

En c»¿a cuneta se irsertará un extracto de ios diarios de 
operaciones de los funciona ios a quienes ín te r e s  la. cu*ni», 
certificando e ‘ Ingeniero Jefe de la conformidad del extracta  
con el original.

Guando el servicio encomendado s i Ingeniero requiera in 
terrum pirse en lr-s trabajos de campo, ó alternación entre 
éstos y Jos de gabinete, no podrá aquél emprender nueva ex  
ed ic ió n  sin. haber entregado antes al Jefe de a% oficina los

datos, n o t ic ia  y apuntes que hubiese recogido en la  salida  
anterior.

Si dejara de llenar este requisito, no le será abonada la  
cuenta correspondiente á la b u*va saitoa.

A rt. 16. Las indemniza.cióaes por trabsj^s del personal 
facultativo en el servicio oficial en intoré** de particulares 
irán á cargo de quien haya hecho la petición, ó p -o^ovi^o  
el expediente que dé lugar á la  ejecución de dichos trabajos.

Las indem nizaciones consignada* en la base A  no co 
brarán hssta que el Ingeniero Jffe haya prestado su couíbr- 
m idad al despacho de los expedientes r?soectivos.

^Los Ingenieros Jefes no pondrán el- V .° B .° en io« plunos, 
ni prestará su conform idad al despacho de los expedientes 
sin  que en ellos se hayan cum plido todas las condiciones 
marcadas en los R eglam entos é Instrucciones, podiendo en 
caso disponer que el Ingeniero encargado vu elva  á su costa 
al terreno para subsanar errores ó com pletar el despacho, 
dando cuenta de «lio á i»  D i c c i ó n  general de A gricultura, 
Industria y Comercio y &.1 Consejo de Minería.

Aprobado erde&pacho del excediente, el Gob-rimr’or d is 
pondrá se entregue a- Ingeniero Jefe, ó persona que éste de
signe, el dépóaito correspondiente, y el Jsfe hará .!a d istribu
ción expresada en esta base, haciendo constt-r en cadá ex pe 
diente el desglose de la carta de 'pago y la inversión que se 
haya dado a ! depósito, firmando en el m ism o expedienta to 
dos los que participen de él.

Para el cobro de las indem nizaciones correspondientes á 
los expedientes relativo* á las bases B  y C, s*rá indi* -en ta 
ble la presentación de los diarios de operaciones del personal 
facultativo y de las libretas de campo, en las cuales se deta
llarán Jas operaciones practicadas cada d ír, en v irtud  de Jas 
cuales juzgará el Ingeniero Jefe sí ei trabsjo se ha efectuado 
en el num ero de días que prudencialxnent» se pueda aceptar 
para su desempeño.

En caso afirm ativo, procederá al pago del personal con 
cargo ai deyósfito constituido, devolviendo ei sobrante, si lo 
hubVre, al interesado.

Si fx ivtu «e discrepancia entra la opinión del J*f* y Jo que 
se despreu'dn ¡o» di a nos y lib ,,eta^ de equipo, se 
todo á Ja Di ra c ió n  genera.), i a ru<D, d^spu-s de iu ln i ia o  el 
oportuno ex'v re?.A verá lo qu* proce k .

A r t .  17. To/ito en ios expresados en el nr?. I i o-m o  
en toóos i o» que sea necesario hacer su depósito prevn» para 
sufragar l.os pastos que origine el descacho de cua’qaier ex 
p “Ciente, el Ingeniero encargado formará un presupuesto 
razonado, que será examinado por el Ingeniero Jefe, v si me 
rece jfi aprobación /le rem itirá con su V .° B.° á lo« intemera
dos, á fio de que en el plazo de diez días le presten su confor 
midad. ó en caso contrario, deduzcan ias reclama clones ú ob 
s-ervaciones que estim en oportunas.

En caso de disconform idad entre ©1 Ingeniero Jefe y el 
subalterno, ó de no encontrar aquél atendibles Jas observa- 
ciohétt que p >r los interesados se hicieran al presupuesto, Jo 
elevará con"su inform e á la D irección general, la cual reso l
verá en definitiva, oyendo al Consejo de Minería.

Una vez aceptado por los interesados el presupuesto, ó apro

bado por la  Dirección general, depositarán aquéllos su im 
porte en un plazo de ocho días en poder del ingeniero Jefe~ 
quien rendirá la  cuenta correspondiente, después de revisar 
y  aprobar en su  caso, la que le presente el In ^ n k r o  encar! 
gado, y devolverá al interesado ei sobrante del depósito si iñ 
hubiere.

Si el interesado dejara pasar alguno de los pTa?os señala
dos en este artícu lo sin  dar cum plim iento á la qn« ¿n él SI 
previene, se entenderá que de¿ist« de su pretensión.

A rt. 18. En igual forma se procederá en los asuntos judi
ciales, debiendo siem pre con$ign»r*e al pie del documento 
correspondiente ei im porte tota* de los derechos y gastos 
que, según e*ta Iostrucción , sean de abono, por si ei Tribu
nal tuviera que proceder á la tasación de costas.

Se exceptúan, no obstante, de! depósito previo Tos traba
jos que se practiquen en virtud do causas er im io íles  par ac_ 
cidentes ó hechos ocurridos en minas ó fabricas, ó cualquie
ra otra clase de explotaciones relacionadas con las industrias 
minera y m etalúrgica, en cuyo caso el «bono de las cantida
des devengadas se efectuará al mism o tiem po que el de las 
demás costos del proceso; mas si éstas se declarasen de ofi
cio, deberá entonces el Juez ó Tribunal com petente ponerlo 
en conocim iento del Jefe del D istrito ó servicio , y é^te del*  
Dirección general, á fia de que ss s& thfsga por e f  Estado la 
indem nización que corresponda.

También estarán exceptuados del depósito previo los ser
v icios reconocidam ente urgentes, en ea^o de accidentes, con 
arreglo á lo dispuesto en el R eglam ento de P olicía  minera.

. CAPÍTULO V

DISPOSICIONES GBNEUALKS

A rt. 19. Para la organización y d istribución del servicio, 
la  manera como debe justificarse su d*>empaño y  Ja forma 
en que hayan de redactarse ios docum entes necesarios para 
el cobro de las indem nizaciones, aparte de lo que en esta 
Instrucción  se establece, se e>i:ará á lo dispuesto por los Re
glam entos ó resuelto por la Superioridad; pero de todos mo
dos, el Ingeniero Jefe de e&ds. D istrito ó servicio dará parte 
m ensualm ente al Consejo de Minería de los trabajos en que 
se haya ocupado el personal ¿ sus órdenes y  tí el nú moro de 
días que cada, uoo de los individuos qu« 1c? com pongan haya 
estado ausente de su rehílen cía ordinaria, rem itiendo tam 
bién copia de todas Jas cuentas que hayan cobrado ó inda en- 
nizaciones ó rem uneraciones que hayaa percibido por cual
quier concepto.

A rt. 20. Los Ingenieros y A uxiliares están obligados á 
dar conocim iento á su Jefe inm ed-ato de 3a fecha en que se 
ausentan d.8 su residencia ordinaria y de la en que regresan 
¿ la  m ism a, con indicación del objeto de su v b j ,|a* y no se 
abonara ninguna cantidad por operaciones de campo sin que 
se hay& llenado esa form alidad por el personal que las haya 
practicado.

Para los efectos de este artícu lo se conside^s como .Lid in 
m ediato de los Ingenieros Jefes do D istrito el Inspector gene
ral Jefa de la  división respectiva.

A r e  21. tíeeLtirmde por residencia ordinaria del Inge
niero Jefe de un D istrito, ó áe otro servicio cualquiera, la 
capital de ia provincia, ó Ja población que fije la  Dirección  
general, y  páralos demás Ingeniemos, asi como para Jos A u xi
liares facu ltativos, la que - esigne la m ism a Dirección, á 
propueav.a de les J tP s  respectivo**.

A rt. 22. Ei abono de los gastos, indem nizaciones y rem u
neraciones en oper&cioT.e* oficíales s i servicio de partícula  
lares se hará, previa entrega a éstos de una emento tíetoOa- 
da, según las d istin tas partidas señaladas en esta Ictstrus 
ción, indicando Jos conceptos actos y operaciones.

Se iiot'ficará á los in fa r ta d o s  el día en que deban cara*n 
zar las operaciones de campo pura que puedan asistir á ellas 
y  comprobar sus-resultados sobre el terreno, así como la .*us* 
pensión v reanudación de los m ism os con el propio objeto.

Art. 23- E/i casos especiales en que por el corto número  
de Ingenieros subalternos afectos á una Jefatura d* Mmas 
existiese desproporción entre los ingresos percibidos po** c»dp; 
uno de aquéllos y el Ingeniero Jefe de lo s  productos de las 
operaciones oficiales, podrá el ú ltim o acudir al M inisterio de 
Fomento para que, oyendo al Consejo de Minería, altere las 
proporciones respectivas en el reparto de aquellos produc
tos, según esta Instrucción , y señalar la  que deba regir en 
estos c&*os especiales.

Art. 24. Se <ievíoagará_indemnización com pleta de d*eias 
con arreglo á los tipos señalados por cada, día de salida m  
que se pernocta fuera de la residencia; cuando se regresase á 
pernoctar en ésta, se devengará sólo media indem nización de 
dietas.

Art. 25 No se devengará indem nización de dietas por las 
visitas a las m inas, y en general, por los viajes oficiales á 
puntos que disten menos de 3 kilóm etros de la  residencia de 
los Ingenieros, de los Aspirantes á Ingenieros y de los A u xi
liares, así como tampoco por los trabajas de /am po ►je.-uta - 
dos en las zonas de iguales radios respecto á las r e u d ^ e -a s  
referidas, y percibiendo solam ente el im porte d é la s rem une
raciones correspondientes, salvo lo  dispuesto en e\ avP. 10.

A rt. 26. Los Ingenieros y A uxiliares facu ltativos llevarán  
un libro diario de operaciones.

Los diarios de operaciones de todos los función arios so bal 
tem os serán intervenidos por sus Jefes inmediato--, quienes 
consignarán en la prim era hoja, p~r nota, el núm ero de fo
lios que contonga cada libro, y rubricarán todas sus hoj^s, 
que estarán numeradas.

Art. 27. Al regresar de un» expedición, así So* Ingeoioros 
como los A uxiliares, presentarán al lnget>W o Jefe mi* d ía -  
ríos da operaciones, en los que liaran conMarv dú* pí?r-día,,.. 

$&Sxtr&b$Íhs. en que se han ocupado y las tbí.ervae^onvs; que 
han hecho; tam bién entregarán Jas libretas de campo en que 
consten los trabajos topográficos efectuados p»»-a realizar Jas 
demarcaciones, deslindes, ana ona mi en to s , <**«., » fin de que 
quede en la oficina copia de ellas, en cum plim  ento de lo tíís 
puesto en el art .  50 del Reglamento genera] para él régim en  
de I» Minería de 16 de Ju&io de 1905.

El Ingeniero J-fe revisará dichos docum entos, v pondré su 
V isto Bueno a* pie si se hada conforme con Ja inversión, del 
íiV'jH-o v con el trabajo m dizadc; en caso contrarío, ix^en* 
tícf,á fi continuación de ellos una brrye not.í, ronsígf an^o los 
r.-paro-, qu»« juztí n«- pertinente, y las m strueciom ¿ que 
m e c< o ve u ie d > e t&r.

A t. 28. Lhs •ludas ¿ que puedan dar lugar Jos preceptos 
establecidos en evt* Instr?ic<?ión se resol varán por la D irec
ción general de A gricu ltu ra / Industria y Comercio, oyendo 
al Consejo de Minería.

A rt, 29. Quedan derogadas cuantas disposiciones &e opon
gan ¿ la  presente Instrucción .

Madrid 2 de Junio de 1908.= B e3a d a .

R E A L  O R D E N  
I mo. Sr : Interesando la Embajada de S. M. Britá

nica en esta Corte en la adjunta Nota, comunicada por
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conducto del Ministerio de Estado, que se dé la-mayor 
publicidad posible á la celebración de un concurso de 
^pequeñas perforadoras de rocas que ha de celebrarse 
en el Transvaal;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
ge publique en la Gaceta de Madrid la expresada 
Nota, para que llegue á conocimiento de las personas á 
quienes pudiera interesar.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 8 de Junio de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
Nota de referencia.

Núm. 54 — Embajada Inglesa —Madrid —Mayo 5 de 1908. 
Ex«mo. 6r.: Por orden de Sir Édward Grey, tengo el honor 
de participar á V. ffi. que el Gobierno del Transv&al, de acuer
do con Ja Cámara Minera del Transvaal, ha resuelto celebrar 
un concurso práctico de pequeñas,periarador|as de rocas, 
apropiadas al trabajo de excavaciones en 
form a corriente en el Witwatqrsrand. r i í

Son adoaisibies ai concurso todos los modelos de perfora
doras. Las perforadoras movidas por aire comprimido ten
drán una presión de 60 á 70 libras por pulgada cuadrada en 
la superficie del trabajo.

Los Reglamentos de minas exigen que las máquinas vayan 
provistas de aparatos que recojan el polvo, y los concurren 
tes deberán tener en cuenta este requisito.

Se ofrecen dos premios de 4.000 y 1.000 libras, respectiva
mente.

Las pruebas tendrán por objeto determinar qué máquina 
realiza el trabajo con mayor economía. El concurso empeza
rá á principies de 1909, y el plazo para las inscripciones ter 
minará probablemente á fines de 1908.

Las pruebas duraran seis meses, empezando por trabajos 
en la superficie y concediéndose á las máquinas que se con
sideren útiles una prueba de mis du ación en trabajos su
balternos en varios escalones de disvntas miñas del Wit- 
watersrand.

Los pormenores del concurso, incluyendo la fecha exacta 
en que termina el plazo para las inscripciones, se publica
rán lo más pronto posible.

Todas las consultas deben dirigirse, ó al Secretario del 
«Stope Drill Competition» Transvaal Chamber of Minas Yoha- 
nuesburg, Transvaal, ó á «The London Secretary, Transvaal 
Chambee of Mines», 202, Sabisburg House Finnsbury Circus, 
London E. C.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

A suntos C ontenciosos.
El Cónsul de España en Bayona participa á este Ministe

rio el fallecimiento del súbdito español Pedro Vitari, de se
tenta y cuatro años de edad, natural de Mondragón, estado 
casado.

MISTERIO DE LA GUERRA
P arq u e de Sanidad m ilitar.

ANUNCIO
En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr; Inspector 

general de los Establecimientos de Instrucción é Industria 
militar en 5 del actual, se anuncia al público que se sus
pende la segunda subasta que había de celebrarse en este 
Parque en 26 del actual para contratar _ la adquisición* 
de dos furgones de desinfección con destinó á la plaza 
de la Corulla, por no haberse hecho constar en el anun
cio correspondiente que el precio límite de los citados ca
rruajes se elevaba á la suma de 3.000 pesetas uno, se
gún dispone la Real orden comunicada de 6 de Mayo an
terior; haciéndose saber al propio tiempo que la expresa
da segunda subasta tendrá lugar el día 31 de Julio próxi
mo, á las once de su mañana, en el local que ocupa esta 
dependencia, calle de Palos de Moguer, núm. 40 provisio
nal, con arreglo á los pliegos de condiciones facultati
vas y legales, que á los efectos de esta  ̂subasta se ha
llarán de manifiesto en este Establecimiento todos los 
días laborables hasta el en que se verifique el remate, 
desde las nueve á las doce de la mañana.

El acto se verificará con los requisitos que previenen 
la Real orden de 9 de Diciembre de 1904, Reglamento 
de contratación vigente y disposiciones que rigen sobre 
el particular, mediante proposiciones arregladas en un todo 
al formulario inserto á continuación de este anuncio, con 
sujeción á las condiciones y nuevos precios límites fi- 
jados.

Madrid 12 de Junio de 1908—El Oficial Secretario, Mar
celo, de Usera.—V.Q B.q—El Director, Bach.

1Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e  , domiciliado en la calle

d e  , núm , con cédula personal núm........ entera
do del anuncio, pliego de condiciones y precios  ̂límites, 
con arreglo á los cuales el Parque de Sanidad militar ha 
de subastar la adquisición de dos furgones de desinfec
ción con destino á la plaza de la Goruña, se compromete 
á entregarlos bajo el precio siguiente:

E n   pesetas (en letra) cada furgón.
Y para que sea válida esta proposición, acompaña el 

documento justificativo del depósito de (tantas pesetas, en 
letra), 5 por 100 del servicio á que se compromete, he
cho en la Caja general de Depósitos, y la cédula perso
nal, según so previene en la condición 5.a del pliego.

(Fecha y firma del proponente.) S—335Q

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A
Dirección gañeral de Navegación y Pesca marítima.

Sección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Al recibirse este aviso, corrijanse los pianos, cartas, de
rroteros y cuadersos de faros correspondientes.

(Continuación.)
Proximidades de Dunkerque.— Oambio provisiona 

del barco-faro «.Ruy tingan».
Avis gux Navigafours %úm. 1401802. París, 1908*

Núm. 381,—El b&rcc-faro RuyUngm, pintado á fojas hori

zontales rojas y negras que exbibe una luz de r,n d-st-llo 
rojo cs,d* *20 segundos, se reemplazó provisión*] por
un pontón pintado de rojo e m el letrero blanco:. Buyfir*gen 
en les costados, que enciende una luz <le 1 destello ru,o cada 
5 «aguados, á 12 metros sobre el nivd del mar.

Uj aviso posterior indicará la fecha en que volverá á ins
talarse de nuevo el barco-faro.

Situación aproximada: 51° 15' N. y 8o 25' E. (2o 13' E. 
de Gw.)

Cuaderno de Faros, serie B, pág. 214. v
Carta núm. 219 A de la sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 357.

I n g la t e r r a *
Proxim idades de Spithead.—Fondeo para ensayo de 

una boya de campana submarina.
Avis aux Navígateurs núm. 1891798. París, 1908.

Núm. 382.—La boya negra de campana submarina, fon
deada para ensayo en las proximidades de Spithead y que sé 
había retirado en Febrero úítirao (Aviso 107 de Í908), se 
fondeó de nuevo para ensayo» al N. del bar«c-í»ro Nab, pro
mediando la distancia entre las boyas Dean Elbou y Dean 
Tail.

L -̂va una mira cónica con las palabra*: Fxpmneatat 
Su bulliría a Beíl en letras hlnuenv.

Situación aproximada: 50° 44r N. y 5o 13' E. (Io 00' W. 
de Gw.)

CUrt* núm. 217 A de la sección II.
Derrotero núm. 35 pág. 502.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL ESTE 
B^rrasicfi».

Proximidades de Port-Iiouis.—Entrada de la bahía 
de Lomalo. — Foaceo de una boya provisional en 
Petit-Belorc’h.

Avis aux Navigatrut8 núm. 1411808. París, 1908.
Núm. 383.—Una bo*a bie inri* m g r a  con mira cilindrica 

elevada 13 mê ru sobre el nivel dei mar, se fondeó en 24 
metros de agu* á 15 metros a1 W. de Ja torre-baliza del Petit: 
Belorclh, en U «atraía d« la b*hía de Lomalo, mientras du
ren los trabajos de *re-:?isrMñón aquella mrreedi».

Situación aproximada: 47° 42' N. y 2o 5F E. (3o 21' WT 
de Gw.)

Carra núm. 851 de la seeeiÓQ II.
Derrotero muo. 35, p*.gr- 136.
El Director genera), Kmiljo Luanco.

                                                                                  MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

BIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN —  SECCIÓN 4 .ª -  REEMPLAZOS
CONSULADO DE ESPAÑA EN OPORTO 

Relación de los súbditos españoles inscriptos en este Consulado durante el mes de la fecha, y  que, sujetos 
á la responsabilidad del servicio militar, no consta hayan cumplido con lo dispuesto en el art. 33 de la 
vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo.

NOMB R E S
EDAD

▲ftoa

N A T U R A L E Z A N O M B R E S

AYUNTAMIENTO PROVINCIA Í>EI> PADRE DE LA MA i>RX

José María Amigo Saárez.....................
Cándido Rodríguez...............................
laldomsro Boullosa..............................
José María Lourido.................. .......... .
José Pereira Míguez............................ .
José María Santero Muiños............. .
Manuel Barreiro Rial......................
Gabriel Seisdedos Veloso................ .
José Manuel Lago Rial................... .
Domingo González Freire......................
Antonio Feijoo Fernández.....................
Juan Gemio Rodríguez........ . ............
José Tuñas........ .......... ..............
3erafín Yilariño...................................
José San toro Muiños................... .........
Juan Antonio Do pazo Méndez............
Francisco Antonio Martí o ex Lorenzo....
Manuel Lorenzo Garrido.......................
Manuel Bello y Lorenzo.........................

17
20
15 
24 
21 
26 
29 
26 
22
27
28 
21 
29
16 
16 
27 
29 
22 
29

Zas..............................
Nieves..........................
Sotomayor....................
Outes............................
Redondela....................
Puente Caldelas............
Zas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fermoselle............. ......
Sotomayor....................
Outes.. . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Celanova.....................
Badajoz...................
Negreira.......................
Puente Caldelas............
Idem............................
Mellas..........................
Sotomayor....................
1 dem............................
Bueu............................

Po-* íftvedra. . . .
ídem...............
Coruña............
Pouttíveira,. . . .
ídem...............
Goruña............
Z^rno-a........
Pontevedra . . . .
Comuña............
Or**i¡se.............
Badajoz....... ..
Goma*............
Pontíivedr» . . . .
ídem...............
Orense.............
Pontevedra. . . .
ídem........
ídem...............

M a n u e l ..............1
* 1 
» <
» i

.Tusé.....................

T u m is ................ ...
G a b r -e l ..............
J u n n ..................
A n d r é s .................
E m il io ................'
M an uel.................

» !
José .............. .. '
A n t o n i o ............i
D «m in g o  .........
lo* re o •>.,>............i

Carmen.
ConerpeioQ.
Generosa.
Oarmsn.
Rosa.
Rafaela.
Antonia.
Ma<*í?i.
R sa.
Joátífa.
María.
Juana.
Dominga.
3o l* dad.
Dolores.
Gabriela.
María.
Carmen.
Peregrina.

Oporto 30 de Abril de 1808.—El Cónsul, Manuel de Navarro.

VICECONSULADO DE E SPA Ñ A  EN M ELGADO

Antonio Monteiro.................. ............ 24 M elgaco............................... Min ho............... José............... Ro-ia.

Melgaco 23 de Marzo de 1907.—El Vicecónsul, Francisco Antonio Estévcz.

VICECO NSU LADO DE E SPA Ñ A  EN M ELGADO

Antonio José Servio. ................... . 30 Melgaco............................... Minho............ Manuel Roque Josquina.

Melgaco 25 de Enero de 190S.=E1 Vicecónsul, Francisco Antoaío Ssfcévez.

VICECONSULADO DE E S P A Ñ A  EN POVOA DO V A R ZIN

Buenaventura Castro Pacheco...............
Barnardino Gómez Martínez...... ..........
'Manuel Gómez Louredro.......................
Eloy Faure y del Castillo.......................
Valentín Fuentefría Lama.......... .........
Camilo Díaz y González.........................
José Solís...........................................
Antonio Amaxoeira..............................
José María Amado Martínez..................

35
20
27
21
23
24 
39 
30 
16

1

Guardia.......................
Idem............................
Povoa do Varzin...........
Córdoba.......................
Peroza..........................
Santa Mana da G&udra.
Villa do Conde.............
Zas....................... ........

Pontevedra
ídem...... ........
D.mrv», P-.;rsilga1 
• Jordi; ba..........
ídem...............
Coruaa.......
Cor uña........ ..

Manuel..........
Mauuel.........
Manuel.........
MlftfUHl...........
Mariaao . . . . . .
P^dro...........
Incógnito......
José......... .
Incógnito......

1

Mari & Rosa. 
Manuela.
Anua .Jô quiaa. 
Eloísa.
Therez-í.
María Mamieía. 
M'iDuela.
A*bu/a Rosa. 
Manuela.

1 • •
Povoa úo Varzin 28 de Abril de 1908.:=E1 Vicecónsul, AdeJino Pereir* Baptiza.

VICECO NSU LADO DE E SPA Ñ A  EN B R A G A  

Angel Domínguez Regidor........ ..........
Manuel Blanco y Lamela.......................
Benito Bouílosa y Kstévez.....................
Pablo Rodríguez San José.....................
Lorenzo Castro Méndez....».................
i José Martínez y Alvarez........................

20
19
29 
17
30 
23

Fermoselle....................
Pereiro de Aguiar........
Arjón.........................
Valladolid....................
Pereiro de Aguiar........
Idem............................

7j í̂nora..........!
Orense............
d e m ........
V/d i* do hd.......
Or̂ o e ............
Idem...............

Antonio........ ’
M'\rcelioo......
B irosrdo.......
P ud-ncio . . . .
V ícenr̂ í..........
Manuel..........

Maúllela.
F aneisoa. 
María. 
Petra. 
Auto a i a. 
Dolores.

Braga 31 de Diciembre de )907.=Eí Vicecónsul, Joaquín María Martínez.

VICECONSULADO DE E SPA Ñ A  EN B R A G A

Sergio Pérez y Rodríguez.....................
Angel Rodríguez Regidor.....................
Franco Fuente tría Iglesias...................
Ju#n Antonio Ramos da la Torre..........
Bernardo Guerra v Ramos....................
Manuel Flores y Raquero ......................
Manuel Oerbino Bernardo........... .
Antonio Cerbino Bernardo.................. .
Justo Domingo de l&s Nieves............. .
Antonio Arribas Guerra......................

23 
21 
20 
17 

, 33 
. 24 
. 20 
. 18 
. 17 

1.7

Nogueira......................
Firmóse,le.................. .
Nogueira.....................
Fermoselle..................
Idem............................
Tdera...........................
ídem............................
ídem....................... ...
M ¿raUjo del Vino....... .
Roelos de S*yago.......

Orense.............
Zamora...........
»árense...........

, ZaTi Tft...........
Idem.............

, Idem.............
ídem.............

. ídem..........

. Idem. . . . . . . . .

. Idem..............

.| Félix........... .

.1 Víeeote........

.i Antonio......

.i Antonio......

.j P^dro../......

.: Ciáfi'o;......

.; Cir^e,»........

.j In.eo.gaito----

. j Afouso........

. Josefa. 
Manuela.

. Manuela.
, Jaciata- 
. Lorenza.
. Con líe pelón, 
. C-uic p ióa. 
. María»
. Luisa.

 Braga 31 de.Ma»*zo de 1908 — El Vicecónsul, .loaqum María Mhr.sm ■*/..
i Lo que por acuerdo ^e esta Dirección general se pone en conocimiento de las Comisiones? mixtas respOitiv^s á 
i que «erresoondan, con arreg’o á ley d-? R cdutam jesti v Reemplazo vigente,
: Madrid 28 de Abril de 1908. ~E1 D rector general, A , Marín,
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ESTADISTICA GENERAL DE LA
P A R T E

B E N E F I C E N C I A  P R [

C O N T I N U A C I Ó N  D E  L A

Número promedio

deestancias

Coste
de

cada estancia.

T O T A L

P O B L A C I Ó N CLASE DEL ESTABLECIMIENTO de
DS

GASTOS ANUALES Fincas urbanas. Fincas rústicas. Censos.
camas. anuales. — —

. . V * . v Pesetas. c,- • 'Pesetas- ><  ̂ Pesetas. lt.
~-í¿- 'V .l ..

.f/.vPés$taáUv> . . v Pesetas,.
j ? • V ' " "  ’ ¿ , : V :  Y- *

iHospital................... . ................................................
Manicomio...................................... ......................

700
,560

237.250
200.750 1*36 714.346 50 4.376.000 350.230*31 80.451

i Inclusa.. .................................................................... 167 83.950

MUNICIPAL
A 1 h n f í n n f i  . . . . Hospital municipal........ ................................................. 20 5 840 150 8.760 3.000 9 J

i * ■ . . .  . Idem........................................................................... 32 7.100 150 10.095 50.000 9 9

A vni*j» . _ . . . . . .  . . . . . . . . . Id em .................................................................................. 3 389 0*75 350 9 9 10.000
>A 1 c/PTTl pm . . .. . . . . . . . . . Id e m ......... ......................................................... ..................... 18 912 2 30 2 097 > 9

Id e m ......... .................................. • .............. ........................... 24 70 1 5.000 60.000 7.625

CllT*l Pt • • . . . . . . i Casa de Caridad............................... . 17 800 1 800 > 9 >
(juilprn . . . . .  ............. .......... Hospital m unicipal........... . • .. ............. ............... 40 4.380 0*82 8.000 9 21.025 >

ÍJ «r i Híft . . .  . . . . . . . . . . . . . . . Asilo de pobres inválidos.................................... . 90 70 (anual) 120 78 

2

13 295 9 9 9

Jntih». . .  . . .  . . . . .  . . . . . . a . . . Hospital y Beneficencia............... .. ............................. 163 23.000 14.500 so.ooo 9 >
Tií c i *  . . . .  . . . .  . . . .  . Idem ........... ......... .................... .............................. 50 9.270 1*85 5.658 9 20.000 9
0 0  cris «« • • • ..•• ••■ * .. . . . . Asilo-Beneficencia................................................... 34 24 1 50 3.600 10.000 9 9

PneBla Tjfirt?a .................................. Hospicio. .................................................................. 1 50 1*50 75 1 500 9 9
SwtfHTitO- * . . . . . Hospital de Caridad. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 730 1 2.080 9 9 9

Snp(»a ............................................... . Id e m .................................................................................... 50 6.025 1*50 14.707 9 9 9

XJúel ............................. ................. Idem ........ ............................ ................................. 16 956 0 S5 >808*25 30.000 9 50
V a l e n c i a ............ . . ............................................

I d e m  • • • • • • - .  . ......................................... ..
Asilo nockunísu'df» mendicidad
Asilo de lactancia................ .................... ............

' 35 :- 
60

9
9

7>
9

2.200. 
4.000

>
>

9
9

9
9

Villar* del Arzohisno ...................... . Hospital-Asilo........................................................... 10 2.190 1 2.190 9 9 9

P R O V I NCIA
PROVINCIAL Y MUNICIPAL

Vallado1* id . ............. .. Hospital municipal............................................... • • 78 300 (anual) 9L07 27.322 50 9 9 5 8 .519*70

íd e m  • • ..................... . . . . . Hospital provincial............................... .................... 450 137.894 1*20 225.103 » 80 1.119*46
Id e m  •• • •. < • . . . . . . . . . . Hospicio p rovincia l........... ..................................... 550 500 (amia!) 255 50 259.039*65 9 50

9
450

Idem « . .................... . . . . . Hospital de dementes................................................ 880 317.550 0 85 333.192 9 >
Hospital de Saiioti 8 piriius v Santa Ana............... 12 1.095 1479 6.734

5.331

100.000

116.250

SL 8.317

Idem « . . . . . . . . Casa Asilo de ancianos y desvalidos........................ 26

5

9.150 0 82

9

1.200
9

18.215
rP¿,'/í*r,í>lrtKflL̂ Ar3 . . . . . . Hospital................................................. ................... 1 1*25 456*25 2.500

9
>

Rflínnefa de D,hpí*o . . . . . .  . Casa Asilo parar pobres enfermos............................ 1 9 50 9 >
flnr * * . ...............  ......... Hospital-.................................................................... 1 50 r73 86*50 9 9 550

V ii i »  vellid Santo Hospital.......................................................... 9 60 i 60 > 9

D _ _ . . . ,  . . . . . . H ospital.»............................. ............. . . » ........................ 10 667 1*80

9

1.911*30

9

10020

1.850

9

% 141*50
A IíIfji de Piara M iguel.. . . . Id e m .................................................................................... 9 9

9

A  ̂ .. . . . .............. Hospital del Buen Pastor.............. ........................ 5 5 0 50 182 50 
3 700

60

9

Itue^ a . . . .  ............. . Hospital municipal y Asilo de inválidos................ 25 10 (anual) 250 9 9 />

T iedra....... „ . . . . ................ - - ........... .. \

(Casa en renta por valor de 35 peseta* anuales, pa ¡ 
) gadas con cargo al presupuesto municipal, para' 
) recogerse los pobres de vóm ito , en sustitución! 
> del antiguo Hospital.............................................

f 9 25 0 50 9 9 9

(

P R O V I N C I A

PROVÍNL'IAL

Bilbao............................ .......................... Casa de Maternidad. ................ * ............ ............... 41 9.000
2 1 . 0 0 0

312.000

2 18.000
46.200

156.000

% >
Idem ............................................... . Cas®, de Expósitos..................................................... 169 2 * 2 0

0*50

* W
t> »

Idem ......................................................... Casa de Expósitos exteimos............................... >
4r
% 9w

(1) Yéase la G aceta  de ayer.
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BENEFICENCIA EN ESPAÑA
S E G U N D A

VINCIAL Y  MUNICIPAL
P R O V I N C I A  D E  V A L E N C I A

p í 3  L O S  B I E N E S KENTA ANUAL SUBVENCIONES TOTAL

HnBcripciones.
Valorea

públicos. Créditos. TOTAL
DB B IE N E S

DE

TODOS LOS BIENES

o
CONSIGNACIONES

DE

RECURSOS ANUALES O B S E R V A C I O N E S

T. ^ e s é t ó . Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

2.336.869 113 009 8 6 > 7.256 560417 214.542 76 404 553 74 
95.250 714.346 5 o|

El eosta de c&da estancia s« promedia en pesetas 1 Sosteniendo en cuenta qúe, si bien 
los expósitos devengan algo menos, en cambio ios enfermos de cirugía ocasionan m ayo
res gastes que el consignado. En el valor de las fincas urbanas está incluido el Hospital 
provincial y  Manicomio que d o  producen renta alguna. Las pesetas 404.553*74 son las que 
la B xcm s. Diputación suple uara el com pleto pa^o de atenciones del establecim iento, y 
las p  setas 95.250 se consideran com o ingresos eventuales.

c.i/mn la PrnvioricÁal_____ 10 934.395 65 > > 636 130*74

32.1S0*7S 

112.247 72

2.062*33
22.022*28

122.614

14.7&3 01 

>

402.700 89 

»

1.067

17.87835

2 0 0 0

>

>

>
>

>
►
>

>

>

7.259

53.300

»

>

»

17.100*21

»

189 000 
>
»
>

»

1.627 
. a
2>

4.500

35.180*78

. 162.247 72

12.062 33 
2 2 .0 2 2  28 

207.339’21

35.808 01

671.700*89 
2 0 .0 0 0  
1 0 .0 0 0  

1 500 
1.067

17.878*35

( 40.936

......\  * * 53.800 '

4.500

987*23

3 591*92

82 48 
704*72 

3.480 8 8

1 625 75 

*

15.987'03

>
»
>

694 5o 

2.050 

.1.833 60 

270

•3 8 . 0 0 0  

5 6 .0 0 0

400

1.519 12

, 1 .0 0 0  
6.374*25

. 10.800.

2.400 
; 3.500 

150 
2.167

1500

, 2 .0 0 0  
4 2.554 
1 4 365

4 500

8.987*23

9.591 92

482 48 
704*72

5.000

1 .0 0 0  
8000

10.800

15.987*03
2.400
3.500

150
2.167

2.19456

4.050 
2.554 
6.19860

770

, Los único-* bienes del Hospital ŝ >n u?3a lámina de 32.180*78 pesetas y renta anual, de 
cuya cantidad s« ñaa de de lucir 500 pesetas, de las 1.287 23 que produce, com o subven
ción á una Escuela de ^Patronato de niñas, según la fan  lación del Hospital, quedando una 
r^nta.líquida de dieba,lamina de 787 23 pesetas, que con las 200 que produce la finca u r
bana forman un total de 987 23 pesetas.

LóV ing esos y gastos estan tíjados svgún el presupuesto aprobado para 1908, pues ade
más de la* rentas é intereses de las inscriociones de la Deuda y de la subvención del 
Ayuntamiento se cuenta con ot os ingre-o* eventuales, com o legados y limosnas. Loa 
presupuestos no pueden liquidarse con déficit, pues si no hay ingresos eventuales se l i 
mitan jos gastos á los fundos existentes.

El edificio se encuentra en estado ruinoso y nada produce.
El déficit que resulta se ¿uple con limosnas y  suele liquidarte con superávit.
Lo administra el Ayuntam iento, quien percibe los intereses de las inscripciones y  su 

fraga todos los gastos.
Se paga térm ino medio 500 pesetas al enfermero.
N '> tieae créditos ni débitos y  el Ayuntam iento atiende en lo que falta para sus ob liga 

ciones.
 ̂El presupuesto se cierra con déficit y se enjuga con donativos y mandas que no se con 

signan por ser d i carácter eventual.
El presupuesto se cierra sin déficit. Los créditos se fijan en un cálculo aproxim ado.
El resto hasta cu brir  el gasto se recauda de limosnas.

»
El edificio del Hospital es propio. Existen créditos en contra por haberse liquidado el 

presupuesto con déficit- y también tiene créditos pendientes de cobro.
El resto p&ra cubrir los gastos se obtienen de una tóm bola del arriendo de tlos lavade

ros públicos, propiedad del M unicipio, v de las limosnas de la ciudad.
El establecimiento no líquida con déficit.
Des&mádo á albergue do pobres transeúntes durante la noche.
Dastinndd á albergub durante la s ‘ñoras de trabajo 'á 'los hijos de las cigarreras. Los v a 

lores lo constituyen títulos de la Deuda perpetua.
■ El déficit se cubre con las limosnas de este vecindario.

Riuma la Munie.inal.......... - 1.295542*57 » 84 547*54 i

D E VALLADOLID

448.9*2

S62.155-71 
711.769-24 
134.000 71 
122.198

93.858

14.961‘43
»

2.279 08 
»

39.200 

3.358 28 

17.015

71.400

*►

>
!>

»

»

6  640!

»
»

>

3.441*09
>

>

>

585 501*70

363.355 17 
712.269*24 
134.000 7! 
230 551

229.523

20.902*52
>
2.829’08 

49.36250 

5.208*28 

17.015

22.602

14.485*22 
28 470*76 
5.360*02 
4.483

7.017

598*45

84 46

1.711*30

107*44

680*60

4 720*46

90.900
1.667

331.500
1 .0 0 0

1 .0 0 0

»
50

> 2 0 0  

>

3.700

27.32246

105.386*22 
30.137*76 

336 860*02 
5.483

8.017

598*45
50
8446

>
1.911*30

107*44

680*60
3.700

Respecto del Hospital m unicipal, no habiendo sido posible al Excm o. Ayuntam iento 
justificar legalmente hasta hoy su cualidad de Patrono de este Hospital, no ha podido 
hacer efectivos algunos créditos á su favor durante varios años, resultando, por tanto, 
en la actualidad, con uno en contra de pesetas 11.391*75.

>
Se incluyen en esta últim a cantidad 1.250 pesetas, que se calculan por conceptos 

diversos.
En ésta también está incluida la cantidad de 1.584 pesetas, que se calculan como ingre

sos por conceptos varios.
»
»
»

Se liquida el presupuesto sin déficit.
No existen créditos pendientes contra el establecim iento, ni se liquida el presupuesto 

con déficit.
No funciona el establecimiento porque está arruinado, de lo cual ya se tiene con oci

miento. 4L
Se liquida el presupuesto sib% éfloit. > • . • • ■
Para él cuidado de los asiladasexisten  c iq co  Siervas de María. El presupuesto suele 

liquidarse con défleij;; paro actuíalniente no existen créditos contra el establecim iento.

419*09
l

111*09 350*18 15;87 62 i r s i
', Los créditos proceden de no haber satisfecho el Estado los intereses de la inscripción  
única, procedente de la venta del Hospital de esta villa, desde 1902, y, por lo tanto, d icha 
beneficencia se sostiepe con fondos municipales, que son los subvencionados.

Suma la Prniiinsinl_______ 1.209.62542 > » 472.384

Suma la: Munir.ina.l.......... 1.141.387*12 > > 48.032 58

DE VIZCAYA

»
>

>
»
*
>

>

>

»

>

I
>
>
> *

La Excma. Diputación provincial abona todos los gastos que se ocasionan.
Los internos son los que se hallan en el establecim iento, y  los externos los que se ha

llan en los pueblos.

Suma la Provincial >

(Concluirá•)
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

SUBSECRETARÍA - -  SECCIÓN CENTRAL — PERSONAL

Escalafón general de los funcionarios del Cuerpo de Vigilancia, formado en cumplimiento de la ley de 27 de Febrero último, y cerrado en 30 de Abrü 
próximo pasado, en el cual se incluyen los Aspirantes y los Vigilantes procedentes de las últimas convocatorias, W

PROVINCIA. FEC H A AÑOS TIEMPO EFECTIVO DE SERVICIOS

en N O M B R E S DB DEL NACIMIENTO de TOTAL EN LA CLASE TOTAL EN LA POLICÍ A DESTINOS OBSERVACIONES

la clase. SU NATUBALEZA Día. Mes. Año. edad. Años. Meses. Dias. Años. Meses. Días.

651 D. Jesús Comarón.....................
Manuel Foncs Rodríguez. . . . . .

12
25

1866 42 > y y 1 2 U
B

Avila.............. Electo.
Lugo.................. J unió. •«•...

A gosto........
Diciembre. .

1851 56 > y y 1 2 L u g o ................... ..
Barcelona... . . . . . .

Idem.00 c
Joaquín de la Ballina Díaz........
Francisco Román Fernández... 
Manuel Vázquez Rodríguez . . . .  
Alvaro A re s ........ ........................

í Agentes excedentes.

10 18^4 43 y y y 1 . . .  2 
1

»
15

Idem.653 Zamora., T T, ,  * * 5 1876 31 > y y l Port B o u . . . . ........ Idem.004
655
656

Orense..............
Zamora.. . . . . . .

19
26

Octubre . . . .  
M ajo............

1869
1854

38
53

»
>

y
»

y
y

y
»

11
7

23
12

Orense....................
í iO g r o lo . . . . . . .^ . .

Idem. 
Idem*;

Toledo........... 1 Marzo....... .. 1875 33 » y y y y y » Por oposición. 
Idem.Julio Maarub¿& Espinosa..........

Aspirantes.

A1 me ría .,.#•** 10 Noviembre.. 1874 33 y y y y y y yy

1o
D. Julián Calverizo Lafuente..........

Germán Izquierdo Larramendi.
Luciano Pozo Pérez....................
José Pardo Tejeiro........................
Benigno Barquín Fernández. . .
Crisógono Campo Santos............
Ezequiel González Lablanca.. . .

Soria................. 5 Septiembre..
M ajo............
D iciem bre.. 
Febrero . . . .
A gosto ........
Noviembre..
A bril............
Febrero . . . .  
Noviembre..
Idem............
Septiembre.. 
Febrero . . . .
Idem............
Septiembre..
A gosto........
Octubre. . . .  
Noviembre..
Abril............
Enero. . • • •«

1853 54 1 9 26 3 2 5 írún.................... ... y
Navarra. •••••• 11 1881 26 1

y
9 25 1 9 25 Idem.......... ............. yzQ 11 1853 54 3 29 22 4 y Vizcaja yO

4 Lugo.................. 3 1858 50 y 3 29 1 20 
17 
16

8 10 Idem........ ............... y
Burgos •••••••. 21 1858 49 y 3 29 8 17 Idem ........................ y0

6
7Q

Idem ■»....*•** 19 1853 54 y 3 29 8 13 ídem ....................... y
Soria. 12 1861 47 3 29 16

15
6 19 Idem........................ y

Avila............... .. 12 1854 54 y 3 29 8 13 Idem ...................... y
Q Zaragoza . . . . . . 29 1857 50 y 3 29 15 8 13 Idem........ .............. y*7

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23 
21
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
Al

Zamora* • •.. * - - 17 1858 49 y 3 29 15 8 13 Idem ........................ y
Burgos............ 5 1860 47 y 3 29 15 8 11 Idem .. . . . . . . . . . . . y
Palencia........ 25 1855 53 y 3 29 15 3 15 Idem. y
Valladolid........ 21 1851 57 y 3 29 14 9 > ídem ........... y
León
Palencia..........

27 1856
1853
1869

51 y 3
3

29 14 1 2 Idem y
17 54 y 29 10 3 6 Idem. •. .......... . y

León 24 38 y 3
3

29 10 2 6 Idem*. .......... ....... y

Soria................ 29 1858 49 y 29 7 4 15 Idem .................. .. •. y
Macario Zamora Barcina............
Eleuterio Rodríguez Mieres. . . .
Juan Murquía OJaisola...............
Teodoro Tierrero Yebenes... . . . .

Burdos ........... 2 1867
1869
1875
1884

41 y 3 29 6 9 13 Idem........................ y
León................ 21 39 y 3 29 6 9 y Idem........................ y
Alava......... ... • • 29 32 y 3 29

29
5 3 12 Idem.................... .. y

León .................. 2 Enero... . . . . 24 y 3 3 10
10
5

20 Idem........ .......... •. y
A rural Fernández Bermejo. . . . . Toledo. . . ..«• • . 5 M&vo. . . . . . . 1880 27 y 3 29 3 10 Idem........................
Dimas Gutiérrez Fernández. . . .  
Pedro Lobato Paz. ......................

Burdos. ........... 25 1858
1878
1868

50 y 3 29
29

3 13 Idem................ « . . . y
Zam ora... . . . . . 2 A ¿rosto . . . . 29 3 1 3 22 Idem..................... y

B urgos............ * 25 Julio............
Noviembre..

39 y 3 29 > 7 10 Idem. ...................... y
Joanuki Jiménaz Martínez.. . . Zaragoza........... 27 1877

1882
1884

30 2
3

10 y 2 10 Barcelona. .............. Por oposición. 
Idem.Luis Alcaide Daza.......................

Ceferino Molina Vaquero...........
íd p.tu - - 14 25 y 2 y 3 2 Idem ........ ..............
A vila ................. 6 Enero...........

Febrero . . . .  
Marzo . . . . . .

24 y 2 12 y 2 12 Idem.....................*. Idem.
Luis Morcillo Tortosa.................
Antonio González Cidonciia,. . .
Miguel Sel Peral Valor...............
.Tnamiín frui*f*ín Víllavfifíift .

A lm ería.. . 2 1880
1881

28 y 2 3 y 2 3 Idem ........ .. Idem.
Cáceres .......... . 1 27 2 21 y 2 21 Idem........................ Idem.
Madrid . . . . . . . . 28 Idem • 1883

1883
1875
1875
1872
1878

25 y 2 21
26

1

y 2 21 Idem ............................. Idem.
Ciudad Real.. . .  
Madrid .

19 A cn^to 24 y 2 2 * 26 Idem ................ .. Idem.
Ffllinft FAfnándpz Romero 10 M arzo.... . .  *

Septiembre^. 
Octubraí$£|g 
Majo.......... *.
A oriKÍin .

33 y 3 y 3 1 Idem ............................. Idem.
Gerardo Armengol Cabezas. . . .  
Juan José Gómez Panaa.. . . . . . .
Emilio Moreno Esc&milla. . . . . .

Radaioz... . . 25 32 y 3
3
2

2 y ■ 3 2 Idem ............... .. Idem.
Segovia.. . . . . . .
Cuenca.

10
30

35 
29 ‘

1
19 y

10
2

14
19

Idem. . « . *  •».« 
Idem........................

Idem.
Idem.

A n tnn i n T«ni*ant.ft Suárez. Ciudad R eal.. . . 6 1878 
1876 
1876 
1881 
1880 
1876 
1880 
1882 
188 i

29 y 2 10
12
17
10

y

y 2 10 Idem .............................. ídem.
ídem.
ídem.

Luis Martínez Casabona.............
Bienvenido Rodríguez Magadán. 
Waldino González Sagrario . . . .  
Román Sastre Hernández . .

10 Octubre.........
Febrero . . . .  
Septiembre.. 
Febrero . . . .
Junio..............
Febrero . . . .  
Noviembre..
Enero..............
Septiembre..

31 y 2 y 2 12 Idem .............................
(Tviflfln - 19 32 y 1

2
y 1 17 Idem........................

León • 26 26 y y 2 10 Idem .. • .............. .. Idem.
Zamora . 28 28 y 3 y 3 y Idem........................ ídem.

Eduardo Matos Cuesta................
A 1 <*ní*A¡* Goroniidn

Cuba..................
Ciudad Real.. . .  
Madrid . . . . , . . *  
Valencia. . .  .

6 31 2 26
10
10
14

y 2 26 Coruña.................... Idem, 
ídem. 
Idem, 
ídem •

7 28 y 2 y 2 10
10
14

Idem .............................
Tin(•iniioi M á H a ÍtpapÍa 17

20
25
27

% 2 y 2 Jaén.
45
46
47
48 
¿10

jQuni^uc KjauiíUcti ud u rauta . . . .
Francisco Rosca Puífi*..................

9
y 2 y 2 S ev illa ....................

Jaime Claver R om eo... .............. Zaragoza . .  . 23 1872 35 2 10 y 2 10 Tarragona .......... .. • • ídem.
Pedro Gil GaIlardo........................... Badajoz.................

A 1
16 Febrero . . . .  

Septiembre..
Octubre.........
Sentí cmhre.

188 L 
1876 
1880 
1882 
1878 
1882

27 y 2 19 y 2
2

19 V alencia................ Idem.
Rafael Moreno García.................
Francisco A. FernándezCañadas 
Jacinta Vales Martín.

1 31 y 2 23
12
28

y 23 Idem ........................ Idem.
Idem.
Idem.

Ciudad R eal. . .
rinniiift .

4 27
25

y 2 y 2 12 Idem..................l!±V

50
51
52
53
54
55
56
57

2 y 1 y 1 28 Idem........................
José Fagoaga Arruabarrena.. . .  
Facundo Valias Vals. ................

20
k 'O U  I l U i U  v i  v * #

Diciembre. . 
Junio. •••••.

29 y 2 5 y 2 5 Madrid.................... Idem.
Salamanca........ 23 25 y 2 10 y 2 10 V alencia................ Idem.

Rafael Lozano Sainos. • • ■ • « . . . • Granada . . . . . 9 Octubre..• - . 1878 29 y 3 > y 3 y Vizcaja.................... Idem.
Federico Martín Bosch........ .... Mad rid . . . . 16 Noviembre.. 

J u n io ... . . . .
Diciem bre.. 
Noviembre.. 
Noviembre..
Enprn

1881
1877 
1873
1876
1879
1880
1878 
1872
1877 
1880 
1880
1879 
1884 
1884 
1883 
1881 
1881 
1877 
1872 
1883
1880 
1879
1879
1880

26 y 2 11 y 2 11 Idem ........................... .. Idem.
Antonio Rodríguez Batista........... Idem . • . .  • 16 32 y y y y y Idem ............................. Idem.—Electo. 

Idem.A lfredo Ra,rrftra D a r t a . . . . . . .  . Valencia.. 16 34 y 3 y 3 y Idem .............................
Enrioue Tortosa A v u s o ............... Madrid . ■ 5 31 y 3 » 1 1 22 Idem ................................... ídem.
*17 1 A F A n /tlA R n i f t l l t ©  rirtQlll Soria . ........................

Ciudad Real • . .
Madrid

7 28
28

i 28
18
17

% 1
3
7

28
18

Valencia................ .. Idem.
ídem.
Idem.

D o
59

r  i .u r u ü u iu  x jU g  u i  u » vuiojiu*
Martín Félix Calderón López.. .  
Isidro Fernández González . . . .

30 y
A
3
2

y Madrid .............................
6 Abril • • • • 30 y 15 Idem ...................................u u

61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76

Julio Ibáñez de Medina *............... Pal en cia 1 Octubre . # . .
Julio.............
D iciem bre..
Enero.............
Septiembre- 
Febrero . . . .  
Septiembre..
Julio.............
Diciembre. .  
E nero.... . . .
Marzo.......... ..
Noviembre.. 
Abril. . •••«.
Enero.............
Septiembre-
A bril..............
Febrero . . . .

35 y 1 21 y 1 21 Idem ................. .. Idem.
Alfredo Bádenas S^garra............ Madrid 6 30 y 2 18 y 2 18 Idem ........................ Idem.
¡¡Luis Valdivielso Gómez............. R 51 rffn̂ t. 31 27 y 2 7 y 6 . 8 Mahón........ .. .......... Idem.
Julián Benito del C año ................. Valladolid 7 28 y 2 9 2 9 Castellón .................... Idem.
Miguel Sánchez Melgar ................. Madrid 29 28 y 2 16 y 2 16 Guadalajara.............. Idem.
Ignacio Gordo Vivero ..................... Idem ■ • • • 1 24 y 2 13 2

y
13 Madrid.................... Idem.

Antonio Lunión Luoión............. A lmería . . . 29 24 y y » y y Idem........................ Idem.— Electo.
Idem,
ídem.

Enrioue Sánchez Micas. . . . . . . . Madrid • • 8 24
26

y 1
1
1
1
y

5 y 1
1

5 Idem .............................
José Castrodeza Vázquez. ............ Sevilla 30 y 14 y 14 Idem .............................
Manuel Hermida Cachalvite... .  
Luis Corral Rabanillo

Orense 5 27 11 1
1

11 Idem........................ ídem.
Idem.León 8 31 1 y 1 A vila .......................

Mariano Zozaya Benito............... Soria 8 35 y 23 > y 23 Barcelona............... ídem.
Florentino Gómez Cortés............ Badajoz 9 25 y y » y y > Irún......................... Idem.—Electo.
Francisco Ricol Sánchez. .......... Madrid 21 28 y y 28 y y 28 Madrid.................... Idem.
José Hernanz González........... Idem • • • 25 28 y y 28 y y 28 Idem.................... Idem.
Vicente García Díaz........ ................ Id e m ............ 12 29 y y 28 y y 28 ídem ............... .................... Idem.

77 José Ortiz Rodríguez ............... ... • • • Idem . . * • • •  . 1 28 y y 27 » y 27 Idem ........................ . . . Idem.

Aspirantes excedentes.
T>
»

D. Angel Seco A rro jo ......................
Baldomero Noguerol Villanueva

Aspirantes procedentes de la última con
vocatoria que figuran sin los datos 
correspondientes por haber sido nom
brados, en su mayoría, con posterio
ridad á la fecha del cierre.

Salamanca........
Granada.. . . . . .

14
30

Febrero . . . .  
Octubre.......

1880
1880

28
27

y
y

y
y

V
y

y
y

y
y

y
y

y
y

Por oposición.
ídem.'

1 D. Mariano Figueras Figueras. . . .  
Enrique Maroto Guzmán*.. . . .

y y y y y y y y y y Madrid........... Por oposición, 
ídem.2

9
y y y y y y y y

y
y y Idem..............

3
4

Manuel Facius Soriano........ y y y y y y y y y y Idem............... Idem.
Enrioue (Indina V icente...... y y y

Jr
y y y y . y y y y Barcelona.. ...... Idem.

5 Rafael Romero Soto ............ . y y y y y y y »
y

y y Idem .. . . . . . . . . . . . Idem.
6 Antonio Morales Gómez. • T> y y y y y y y y y Alava. .............. . Idem.
7 Luis Cisneros Mateu.......... ... • • y y y y y y y » y y y Barcelona................ ídem. ,

( Continuará.)....... j

(1) Veas© 1* Gacjbta de ajer.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a .

Nota bibliográfica de dos obras impresas en castellano en el extran
jero, que D . Rafael Morayta y  Serrano, domiciliado en esta 
Corte, en nombre y  representación de la librería Ollendorff, de Farís, desea introducir en Etpúñ'i, después de haber cumplido con las formalidades prevenidas en el Decreto-ley de 14 de Sep
tiembre de 1S69 y  Real orden de 19 de Mayo de 1893.
«La Oratoria Sagrada en Francia.—Introducción á la  Vida  Devota del Doctor de la Iglesia San F ra sc isso  de Sales s> Traducida al castellano por D. Francisco de Quev*do y V i |  

llegas. Cotejada con las ediciones inm ensas de 1608-1609- 1619-1893, con varías ediciones españolas y con los estudios 
más recientes sobre la  vida y  la>i obras del Santo, por N. J. Casas.—P arís.—Sociedad de ediciones L iterarias y A rtísticas. 
Librería Paul O llendorff.—1908.— P arís .—Im prenta Ph. Re- nouard.—Un volum en con x x v n , dos ad vertetc  as al lector, 
Oración dedicatoria y  376 páginas; 8.° m lla., con retrato.Ram iro B lanco.—«Cuentos P lácidos.»— París. — Sociedad  
de ediciones L iterarias y A rtística s .—Librería Paul O iten- dorff.—1908— E vreux.— Im prenta Oh. H erisset é h ijo .—U a  
volum en con 324 páginas y  retrato. 8.° m lla.Madrid 12 de Junio de 1908.— Ei Subsecretario in terin o, 
A. Castro.

MINISTERIO DE HACIENDA
J u n t a  e l a s i l i c a d o r a  d e  l a s  o b l i g a c i o n e s  p r o c e d e n t e s  d e  U l t r a m a r .

S e c r e ta r ía .
En la G aceta de Madbid de 10 del actual, en que se p u b lican rogaciones de créditos de U ltram ar, aparece en la p ág i

na 1198 el to ta l de los créditos del prim er grupo, pertene
cientes al ramo de Guerra, con pesetas 73.421*37, qne por un  error m aterial *e consignó, y  debe serlo por pesetas 72 521*37.

Lo que se publica en la Gaceta de Madbid á los efectos 
oportunos.Madrid 12 de Junio de 1908.r=El Secretario, José d e ía  Con- 
c h a .= V .°  B .° ~ E l Presidente, Espada.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e   l a  D e u d a  y  C l a s e s  p a s i v a s
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 

Centro directivo durante la  segunda quincena de Mayo último.
P esetas.

JUBILACIONES--------------------------------------------------------
D. Federico de L oygorri y  da la  Torre, Gobernador c iv il. Se le  declara con derecho al h a 

ber pasivo anual de 8.000 pesetas, cuatroquintos del regulador de 10.000............................  8.000
D. Manuel Blasco y Oliver. Magistrado que fué  de la A udiencia de Barcelonu. Se le declara 

con derecho al haber pasivo anual de 6.S00 
pesetas, cuatro quintos del regulador de 8 500. 6.800

D. Ensebio Estrada y Surada, Inspector general del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos. Se le declara con derecho al haber"pasivo anual de 6.000 pesetas, cuatro
quintos del regulador de 7.500.............................  6.000D, Francisco G allego Blanco, M agistrado que ínó de la A udiencia de Jaén. Se ie declara con  
derecho s i  habar pasivo anual de 5 600 Dase- tas, cuatro quintos del regulador de 7 .0 0 0 .. . .  5.600

D. Santos Santam aría del Pozo, Catedrático n u 
m erario da la Universidad de V&Uadolid. Se le  declara con derecho al haber pasivo anual de 5 200 pesetas, cuatro quintos del reguladorde .6 500...........................................................................  5.200D. José Pardo y Crespo, Magistrado de la A udiencia provincial de Murcia. Se le declara  
con derecho al haber pasivo anual de 4.200 pe-
setos, tres quintos del regulador de 7.000..........  4.200

D. Francisco Sastre y M artínez, D irector de Sección de prim era clase del Cuerpo de Telé
grafos. Sa le declara con derecho al haber pa
sivo anual de 4.000 peseta?, cuatro quintos delregulador de 5.000.............................................   4.000

D. Andrés Msnso y Martínez, Oficial prim ero del 
Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 2 800 pesetas,cuatro quintos del regulador de 3.500................ 2.800

D . Andrés Munilla y Fierrez, Topógrafo m ayor 
del Cuerpo de Topógrafos, A uxiliares de Geografía. Oficial segundo de A dm in istración . Se 
le  declara con derecho al haber pasivo anual 
de 2.400 pesetas, cuatro quintos del regulador
de 3.000...............................................................   2.400D. Enrique Pino Pérez, Interventor de línea de 
ferrocarriles del Sur de España, Oficial pri- maro de A dm in istración . Se le declara con  
derecho al haber pasivo anual de 2.100 pesetas, tres quintos del regulador de 3 .5 0 0 . . . .  2.100

D. Felipe Casi Mendoza, Inspector de tercera  clase del Cuerpo de V ig ilan cia . Se le declara  
con derecho al haber pasivo anual d* 1.500  
pesetas, tres quintos del regulador de 2 .5 0 0 .. 1.500

Importan las jubilaciones............................ .. 48.600
PENSIONES DEL TESOBO

Doña Carolina Pérez de la Sala y Geofíoy, viuda  
de D. Pedro Pérez de la Sala, Inspector general que fué de prim era clase del Cuerpo dé Ingenieros de Caminos, Canales v Puertos. Se le 
declara ccn  derecho á la pensión v ita lic ia  de
2 .500  pesetas anuales......................   2.500Doña Carolina, Dona Manuela y Doña L uisa Garrido y Al binan a. huérfanas de D. L uis, Delegado que fué de Hacienda pública. Se les de
clara con derecho á la pensión v ita lic ia  de
2.187*50 pesetas anuales- .................................  2.187*50

Doña Teresa Merdfeáb&t y García, hu»rtVpa de 
I). Juan, Oficial que fue de la Secretoria del Congreso de los Diputados, Se le dec ara con  
derecho á la  pensión vita lic ia  de 1.875 pesetas
an u a les.............................................   *,........... 1.875Doña Carmen Dáv-la A costa, viuda, huérfana  D. Antonio. Presidente de 3a A udiencia de 
Manila. Se le declara con derecho á la pendón
v ita lic ia  de 1.500 pesetas a n u a le s .  ................ 1.500Doña Leonarda Alonso G uisasola, huérfana de I). Canuto, R egistrador de la propiedad. Se le 
dp’*l*v*a con derecho á la pensión v ita lic ia  de
1 >375 pe?etas a n u a le s ..........................• • • **: ------  *D o u i Carmen V il largas y Monasterio, viuda, huérfana de D. Jerónim o, Oficial primero que 
fué de la  Contaduría de H acienda. Se le decía-

Pesetaa.
ra con derecho á la  pensión v ita lic ia  de 1.250pesetas anuales.............................................. ............... 1.250

Doña Enriqueta y Doña Carmen Pardo y  M artínez, huérfanas de D. Pedro Julián, Oficial que fué de Hacienda publie*. Se le declara con d erecho & la pensión vita licia  de 875 pesetas an u a les......................................................................    875

Importan las pensiones del Tesoro.  .............  11.562*50
PULSIONES DE MONTEPÍO

Doña Elvira Salgado y Salgado, viuda de Don  Cándido Reasdla y García de Loma, A d m inistrador de Aduanas. Se le dec ara con derecho á la  pensión de) Montepío de Oficinas d e .. 875Doña María Torres y Riera, viuda de D. Fran
cisco Mavans Tur, Torrero de Faros de ia c la se de primeros y  categoría de Oficial cuarto de A dm inistración. Se le declara con derecho ála pensión del Montepío de Correos de   550

Doña Consuelo B allenilla y  García, huérfana de D. Raimundo, Jefe de Negociado de tercera  
clase de Hacienda. Se le declara con derechoá la pensión del Montepío de Oficinas de  875Doña Blanca Martínez García, viuda de D. A n 
tonio Fede- ico Carbonel de las Her&s, Oficial cuarto de Correos. Se le declara con derecho ¿la pensión del Montepío de Correos de...............  550Doña V icenta Cray yin kal y Romero, viuda de 
D. Elias Francisco Guimbeu é Izquierdo, Ofi
cia l quinto de Hacienda. Ss le  declara con derecho á la  pensión del Montepío de Oficina# de. 375 Doñ& Nicoiasa Núñez Levrado, viuda de D. Manuel de Cala y Fernández de Córdoba, Oficial de cuarta clase de Hacienda. Se le declara con  
derecho ¿ la pensión del Montepío da Oficinas d e ................ • ................   500

Doña María A sunción Martí y Gim&t, viuda de 
D. A ntonio Moragas y Llomb&rt, Catedrático num erario del Conservatorio de Música y  De
clam ación. Se le  declara con derecho á la  pensión dei Montepío de Oficinas de........................... 875

Doña D ionisia Alfonso Santa Mari», viuda de D. Ricardo Alvarez Falcó, Oficial prim ero del Cuerpo de Telégrafo1’. Se 3e declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Corre? s d e . . 950

Doña Josefa Ruiz D dgado, viuda de D. Alfredo Marquerie y Luard, Jefe de a  AminUtración 
de cuarta cíase. Se le declama con derecho á la pensmn del Montepío de Oficinas d e . . . . . . .  1.250Dona María de la Cruz Calvo y Martínez, viuda  
de D. Tomás Pérez Nieto, Profesor de Fragua  de la Escuela de V eterinaria de Santiago. Se 
le declarara con derecho á la pensión dei Montepío de Oficinas d e .................................  375

Doña Purificación Galán Hernández, viuda de D. A nton io G uillen Farrer, A yudante seg u n do de Obras públicas. Se le declara con dere
cho á la  pensión del Montepío de Correos d e .. 550Doña Rosa Zaidín y Laura, huérfana ae DonJulián , Sobrestante prim ero de Obras p ú b licas. Se le declara con derecho á volver al gocede 1» pendón del Montepío d« Correos de............ 750Doña Dolores, Doña Eugenia, Don* Ramona,
Doña Rosario v Doña Josefa G uilló y R oig , huérfanas de D . José María, Oficial tercero  de H acienda. Se les declara con derecho á lapensión del Montepío de Oficinas d e    312*50Doña Patrocinio López y López, v iuda de Don Toribío de la  Mata Chaves, Juez de prim era  instancia. Se le declara con derecho á la  p ensión del Montepío de Oficinas d e ........................... 875Doña Manuela Anduj Cortés, huérfana de Don 
M iguel, Oficial de E stación telegráfico-posta l. Se le declara con derecho á 1& pensión ín tegra del Montepío de Correos d e ......................... 550

Doña Carmen Heredia y Y uste, v iuda de D. Juan  Talavera de la Vega, Profesor de Mecánica y  
Construcción de la  enseñanza de Maestros de obras, Aparejadores y Agrim ensores de la  Es
cuela de Bellas Artes de Sev illa . Sa le  declara  
con derecho á la pensión del Montepío de Ofi
cinas d e ...........................................................................  750Doña L ucila  Bustam anta Díaz, huérfana de Don Santiago, Oficial prim ero de la  D irección g e neral de A dm in istración  c iv il de F ilip inas. Se 
le declara con derecho á 3a pensión del Mon
tepío de Oficinas d e ..............................    825

Importan las pensiones del Montepío  11.787 50
MESADAS DE 8UPEBYIVENCIA

Doña Agueda Isabel M atisáa, viuda de D. B en ito Martínez Sanz, Celador de prim era clase de 
Telégrafos. Se le  declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 900
pesetas a n u a le s .....................................   150Doña Dolores Orellano y B8rtr¿n, viuda de Don Tomás Marín y  Vilanova, Ordenanza de p ri
m era «lase da Telégrafos. Se le declara con  derecho á do« mesadas de supervivencia al
respecto de 850 pesetas anuales............................. 141*64Doña Mariana Orellan* y Rem ero, viuda de Don Juan Rodríguez Moreno, Pesador Portero de la Aduana subalterna de Aguilas Se le d e j a ra con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anua les  166*66

Doña Isidora Pontiel Montea! egre, viuda de Don Celestino Fuertes y Fernández, R egente L itó grafo de la Dirección general dei In stitu to  Geográfico y E stadístico. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res-
peeso de 2.000 pésetes anuales............................... 333*32Doña María Iglesias González, v iuda de D. Cesáreo García García, Peón cam inero de las  carretera# del Estado. Se le declara con dere - cho ¿ dos mesadas de supervivencia al respec
to de 730 pesetas a n u a le s ........................................  121*66Doña Manuela Muñoz y López, viuda de D. V icente Naranio López, Peón conservador del Canal de Isabel II. Se le  declara con derecho i a dr s mesadas de supervivencia al respecto de
825 pesetas anuule» * • • 137 5(

Importan las motadas de supervivencia, por n m  sola 
vez ...........................................................    I.OpO-71

j P e s e ta s .
R E S U M E N  *

Im portan las ju b ila? ion es...............................77#* .. 48.600Idem las pensiones del Tesoro . . , ......................   11.562 50
Idem las del M ontepío.......................................................   11.787*50

! Idem  las m esadas de supervivencia, por una 
; sola vez....................................................................    1.050*78
i  T o ta l ..............................  73  D00 78
' Madrid 8 de Junio de 1908.=E1 D irector general, Caacn  del A lisal.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o  C o n t e n c i o s o  
d e l  E s t a d o .

Cubiertos los turnos 1.° y 2.° de antigüedad en la  c a te g o ría de Jefes de Negociado de tercera clase del Cuerpo de Abo gados del Estado con el nom bram iento á favor de D. Pedra  
Pilón, excedente de dicha clase, vuelto ai servicio activ? , yr con el ascenso de D. Juan Forratges, ha quedado vacan te , 
por fallecim iento de D. Ocofre Caymari y  Rullán, otra p'aztt- de 3a m ism a categoría, cuya provisión corresponde en tu r n o  de m érito por oposición entre los Oficiales de segunda c la se  que lo soliciten , conforme á lo dispuesto el art. 69i del Regla.*-* 
m entó del expresado Cuerpo, y al efecto se pone en c o n o c im iento de los interesados:

1.° Que deberán presentar las oportunas instancias en. esta D irección general en el térm ino de veinte días n atura
les, á contar desde la fecha de la  publicación de este an u n 
cio, designando en el ¡as, ó por m edio de oficio, 3a personan que en su representación haya de presenciar el sorteo de ter* ñas que para los ejercicio* han de form arse.

2.° Que consistiendo uno de los ejercicios en disertar por térm ino que no ex-reda de cuarenta y  cinco m inutos aceren  de un tem a, sacado á la  suerte, de los comprendí ios en e l  Cuestionario oficial publicado en las Gacetas de 3  y 9 de 
Enero de 1902 se facilitarán al interesado los textos leg a les  que reclam e al efe jto, y  que podrá consultar durante el t ie m 
po de preparación que el Tribunal determine; y3.° Que á fin de que los opositores estén fuera de au r e s i dencia oficial el menor tiem po posible, la Dirección general 
les participará ia fecha en que respectivam ente les corres
ponda actuar, para que con la anticipación debida puedan  con cu rrir los que se hallen fuera de esta capital.

Madrid 11 de Junio de 1908.=E1 Director general, A n to nio F idalgo .

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Raal orden de 10 de Ju n io  
de 3908, esta D irección general ha señalado el día 16 del próxim o m es de Julio, ¿ las once, para la adjudicación en  pública subasta del servicio de papel, im presión y en cu ad er
nación da 1.000 ejem plares del tom o de la Estadística de  Obras públicas, relativo á carreteras y cam inos vecin a les, correspondiente á 1906 y 1907.

Se adm itirán proposiciones tan  sólo en el Negociado d e  E stadística de Obras públicas, Planos é Instrum entos del M inisterio de Fom ento, en las horas hábiles de oficina, h a s ta las diez y siete del día 11 de Julio  próxim o.
La subaste se celebrará en los térm inos prevenidos en la  

Instrucción  de 11 de Septiem bre de 1886, ante la D irección  general de Obr*s públicas, situada en el local que ocupa e l  M inisterio de Fom ento; hallándose de m anifiesto, para cono
cim iento del público, en el Negociado referido, las co n d ic io nes que han ds regir en el contrato.

Las proposiciones se presentarán en p liegos cerrados, e a  papel sellado de la  d a se  11.a, con sujeción al adjunto m odelo. debiéndose consignar previam ente, como garantía p ar»  tom ar parte en la subasta, la cantidad de 250 pesetas en m etálico ó en efectos de la Deuda púbiiea, al tipo que les está  
asignado por las respectivas disposiciones v igentes, y acom pañando á cada pliego el docum ento que acredite haber realizado el depósito de* modo que previene la  Instru cción  c i tada. así como el ú ltim o recibo repartido de la contribución, industria l, destinado á acreditar que el proponente tiene e s tablecida una im prente en esta cap itel.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones ig u a les, *e procederá en el acto á un sorteo entre las m ism a*.
Madrid 13 de Junio de 1908.=E1 Director general, R. A n -  drade.

M odelo 'de prop o sic ió n .
Don N. N ., vecino d e    según cédula personal n ú m  .enterado del anuncio publicado con fecha 13 de Junio ú lt i

m o, y de les condiciones que se ex igen  para la adjudicación^ en pública subasta del servicio de papel, im presión y  en cuadernación de 1.000 ejem plares del tom o de la Estadisticm  de Obras públicas, relativo a carreteras y caminos vecinales*, correspondiente á 1906 y 1907, se com prom ete á ejecutar e í  m ism o, con estricta  sujeción á los expresados requisitos ycondiciones, por el precio d e  (aquí la proposición que s e
haga, adm itiendo ó mejorando lisa  y llanam ente el tipo de 85 pesetas fijado; pero advirtiendo que será desechada toda, proposición en que no se exprese determ inadam ente la  cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en letra, por la que s«  comprom ete el propocente á la ejecución del servicio , a s i  com o toda aquella en que se añada alguna cláusula) por cad a  pliego de 8 paginar.

I P a A Í i *  ir  f lr » m •  H o l n x A n n n a n V a  \_________ Q ___ Q Q i f t

C a rreteras .— C o n se r v a c ió n  y  r e p a r a c ió n .
Exam inado el proyecto de reparación de los m uros de nos-  

ten im ien to en el k ilóm etro 1.° de la carretera de Santa Cruz de Tenerife á Tagan*na por le s  valles de Bufadero y San A n  
dré^, provincia da Canarias, y en v ista  de la  in d eterm in ación  de ¿a profundidad que sera necesario excavar para la  cim en- '
tación y dei aprovecham iento de m ateriales de ia  dem olición  de los muros;

S. M. el Rey (Q. D. G ), conform ándose con lo propuesto por esta D irección general, se ha servido aprobar dicho p ro yecto y autorizar al Ingeniero Jefe de Canarias para t-jecutar desde luego las obras por adm inistración  y  su presupuesto  de 15.743 12 pesetas, coa cargo al capítu lo 10, art. 2.°, concepto 2.°, del presupuesto de este M inisterio.
Lo que de orden del Sr. M inistro com unico á Y . S. para su conocim iento y efectos. Dios guarde a Y. S. m uchos años*Madrid 8 de Junio de 1908 = E l  D irector genera*, R . A ndra- 

á e — S»*. Ordenador de pagos por obligaciones este M inis^  
terio .

En virtud  de lo dispuesto por R?al orden de 17 de Marzo 
de 1908, esta D irección general ha señalada el día 18 del 
próxim o m es de Julio , á las once, para le  adjudicación en  pública  segunda subasta de los acopios de piedra para co n 
servación de la  carretera da Y ilanusva del Campo á Palan-
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quinos durante los años de 1908 9 10 provincia de León, 
cu o presupuesto de contrata es de 30.948 pesetas 37 cén- 
tim  >s.

ua subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que "©upa el Ministerio de Fomento; h&l lando* e de manifies
to, para conocimiento del público, el presupuesto, condicio
nes y píanos correspondientes, en dicho Ministerio y en el 
CrO Tierno civil de la provincia de León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 13 de 
Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas. ^

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.*, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 310 pese- 
las, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones viganses; 
debiendo acompañarse á cada pliego e! documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 8 de Junio de 1908.=K1 Director general, 11. An~ 
dracie.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .......

enterado del anuncio publicado con fecha 8 de Junio último, 
y de ¡as condiciones y requisitos que se exigen para lu adju
dicación en pública segunda subasta de ios acopios de piedra 
para conservación de Ja carretera de Villanuava del Campo a 
P*lar-quinos durante los años de 1908 9-10, provincia o.e 
L f'ón. se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condicionas, por la cantidad d e .....

(Aquí la nrof.osicióu que so haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtienio que s*rá 
desechada toda propuesta en quo no se exprese determinada- 
meote Ja cantidad," en pesetas y céntimos, escrita en letoa, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución do las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—3319

En virtud de lo dispuesto por orden de 4 de Febrero de 1908, 
esta Dirección general ha señalado el día 18 de proxímo mes 
de Julio, á las once, para la adjudicación en pública segunda 
subasta de los acopios de piedra para conservación de la ca- 
-rretervÁ de Bal»guer á la frontera, sección de Viella á Puente 
del Rey, durante los años de 1908 9-10, provincia de Lérida, 
cuyo presupuesto de contrata es de 14.100 pesetas,

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por te 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante te 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
oeupí. el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Lérida.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oñcinn, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 13 d© 
Judo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas, en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que tes está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del "modo que previene la referida Ins
trucción.

Kn el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguale®, 
«e procederá en Vi acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 8 de Jumo de 3 908.=El Director general, R. An- 
drade

Modelo, ote proposición*
D, N. N., vecino de según cédula personal núm, ......

«nter&do del anuncio publicado con fecha 8 de Junio xí- 
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública segunda subasta de los acopios de 
■piedra para conservación de la carretera do Balaguer á la 
frontera xeeción de Viella á Puente del Rey, dudante los 
unos de 1908 9-10, provincia de Lérida, se compromete á to
mar ásu cargo la ejecución de los mismes, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que *erá 
desechan» toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—3320

En virtud de lo dispuesto por orden de 27 de Febrero 
de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 18 del 
próximo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en pú 
plica segunda subasta de los acopios de piedra para conser
vación de la carrerera de Lerma á la estación de S ¿n As cu
sió durante los años de 1908 9 10, provincia de Logroño, 
cuyo presupuesto de contrata es de 14.462 pesetas 40 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por te 
Instrucción de 11 de Sentiembre de 1886, en Madrid, ante te 
Dirección general de Otras públicas, situada en el local qu? 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesta», 
para cocuy».i miento del público, el presupuesto, eoudicion.es? y 
planos cor pospon dientes, en dicho Ministerio y m  el GoMffr&ó 
civil de hi provincia de Logroño.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Miaisterio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
dc-íde el din de la fecha hasta las diez y siete del día 13 -n*. 
JA i. próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la íto 
ni o ¿ula, en ios mismos días y horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos «errados, es 
papel refiado de la clase 11.*, arreglándose al adjunto modelo. 
y ln can T! dad que ha de consignarse previamente como garan 
tí» para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas, en 
metálico o nn efectos de la Deuda pública, al tipo que les \i 
aaiguado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse ¿ cada pliego el documento que acre lite haber 
realizado e> depósito del modo que previene la referida Ins
trucción

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les. se procederá* en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 8 ¿o Junio de 1908™® Director general, l i  An- 
drade. i

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm . .

enterado del anuncio publicado con fecha 8 de Junio úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública segunda subasta de los acopios de 
piedra para conservación de la carretera de Lerma á la es
tación de San Asensio durante los años 1908- 9 10, provincia 
de Logroño, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción ¿ loa expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, «scrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así corno toda aquella en que se añada alguna cláu«uta.} 

(Fecha y firma del proponente.) S—3321

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Febre
ro de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 18 del 
próximo mes de Julio, á las once, para la adjudicación ©n 
pública segunda subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera de Málaga á Alora duraste los 
años de 1908 9 10, provincia de Málaga, cuyo presupuesto 
de contrata es de 35.010 pesetas 62 céntimos.

La subasta se cele orara en ios términos prevenido» por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local oue 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobios8- 
ac? civil de la provincia de Málaga.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon 
¿lente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
13 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civil®» de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ss 
panel sellado de la clase 11.“, arreglándose ai adjunto modelo, 
y ía cantidad que ha de consignarse previamente come? ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 380 pesetas, en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, ai tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguale», 
sí procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 8 do Junio de 1808.=E£1 Director general, R. An 
drade,

Modelo (k proposición*
D. N. N., vecina de según cédula, personal num. .... , 

enterado del anuncio publicada con fecha 8 de Junio úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios de 
piedra para conservación de la carretera de Malaga á Alora 
durante los años de 1908 9-10, provincia, de Málaga, se 
compromete ¿ lomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estríe ¿a sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado;" pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que no m exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra., 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu aula J 

(Fecha y firma, del proponente.) S—3322

En virtud de lo dispuesto por orden de 4 da Octubre 
de 1907, esta Dirección general ha señalado el día 18 del 
próximo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en pú
blica segunda subasta da continuación del muro de conten
ción de la carretera de Ponferrada á Orense, en la travesía 
de Castro Caldelay, provincia de Orense, cuyo presupuesto de 
contrata es de 10 635 peseta, s 19 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por lg 
instrucción de 11 de Septiembre de 188o, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
scupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el G-obier 
no civil de la provincia de Orense.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
13 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 1» 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.*, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente corno ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 110 peseta*, 
an metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que Ies 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de 
biendo acompañarse & cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguale», 
se procederá en el acto a un sorteo entre las mismas.

Madrid 8 de Junio de ,1908.=E1 Director general, R. Alt- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 8 de Junio último, 
y de las condiciones y-requisitos que se exigen para la adju 
dic&ción en pública segunda subasta de continuación del 
muro de contención de )a carretera de Ponferrada a Orense, 
en la travesía, de Castro Caldela*, provincia de Orense, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados req uteños y condicio
nes . por 1 a can ti d ad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
isa y llanamente el tipo fijado: pero advirtiendo que ser* 
lesee bada toda propuesta en qn« no se exprese 8‘itérenme 
hunco te la cantidad, m  pesetas y céntimos, oscrit* en teto* 
¿or la qa* m com-promete el proponente á la e jecución  d* \m 
obras, así como toda aquella cu que se añada, algún?- cláusula )

' Fecha y firma del pro ponente.i S -3323

AD M INISTRACIÓ N  PRO VINCIAL

G o b ie rn o  c iv i l  d e  la  p r o v id e n c ia  d e  la  C o r u ñ a .
Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen

cia de Antonio Iglesias Bascuas, del Ayuntamiento de Bu- 
ján, el cual se ausentó pasa de diez años f  se halla ea igno 
rado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y

demás personas que de él tengan noticia se sirvan partici
par & este Gobierno civil cuanto les conste acerca de. su resi
dencia, con el fin de que su hermano José María Iglesias 
Bascuas pueda acreditar la ausencia de aquél y producir una 
excepción con arreglo al art. 69 del Reglamento de la ley de 
Reclutamiento.

Coruña 14 de Mayo de 1908.=E1 Gobernador, Felipe Gres- 
podeLara. P—396

Incoado el expediente justificativo para acreditar 1& ausen
cia de Ignacio y Manuel ¡Sánchez Freire, del Ayuntamiento 
de Oleiros, los cuales se ausentaron pasa de diez años y se 
hallan en ignorado paradero, encargo y ruego ¿ tooas'las 
Autoridades y demás personas que de ellos tengan noticia, se 
sirvan partipar á este Gobierno civil cuanto les consta acer
ca de su residencia.

Coruña 23 de Mayo de 1908.—El Gobernador civil, Felipe 
Crespo de L&ra. P- 397

«fsEMtsa admih&fsip£d;i«rsJi, d e l  sisal
d e  Isa Ci^ra*íacsa.

Anuncio
La subasta anunciada en la Gaceta do? Madbid, nurn. 152, 

de 31 de Mayo último; Boletines oficióles de las provincias de 
Cádiz, Sevilla y Málaga, números 121, 132 y 128, de los día* 
30 de dicho mes, 3 v 1.° del actual, respectivamente, y en el 
Diario oficial del üfpnigrcrio de Marino, núm. 125, de 5 del co
rriente, para contratar las obras..dé repuradone^ ne</.osarlas 
en el Penal d»|D®tro-TúrreSj tendrá lugar, en el sitio y en 
la forma anunciada en dir.hós periódicos oficiales, e-1 áte 13 de 
Julio próximo venidero, á,1a una de su tí^rde.

Lo que se haca público por medio del presente anuncio 
para conocimiento de los interesados en este serví ño, y por 
los que los Sres. Comandantes do Marina de Cádiz, 8«yIlla y 
Málaga fijarán en sitios visibles de dichas depon'kn'ia?, por 
el conocimiento que tengan del insertado en el Diario oficial 
del Ministerio del ramo.

Carraca 9 de Junio ae 1908.= E l Secretario, R&fael Besa- 
vente. S—3345

I&eBega©i©sa &© H acienda, di© la  pr&vftfeda. 
de ABm©fi*áa.

Teniendo necesidad esta Delegación de Hacienda de iusti- 
car la existencia de varios depósitos por orden de la Inter
vención Central, consignados á favor del Ayuntamiento de 
Santa Cruz, be esta provincia, procedentes deba tercera par
te del 80 por 100 de bien*? vendidos de sus Propios consti
tuidos en 31 do Enero, 28 de Diciembre de 186 L, 14 23 y 30 de 
Noviembre de los años de 1862, 63 y 64, b&jo los núnmros 54, 
431, 421, 411 y 521 de entrada y 14, 77, 89, 48 y 99 de regis
tro. importante cada uno 81 reales 33 céntimos: v los cons
tituidos en 30, 23, 15 y 20 de Noviembre de los años <u< 1865, 
66, 67 y 68, con los números 556, 1.135, 1 601 y 2 064 de en
trada y 139, 167, 217 y 261 áe registro, r e * p p c t í v & m * r e 
presentando cada, uno 8 escudos 133 mi é.dmas, y no h*hien
do sido posible encostrar los resguardos eorrespond^mes ¿ 
dichos depósitos, á pessr de las gestiones r- &líz?r '~.s ?-,! ofeeto, 
circunstancias que hacen suponer k&n debido sufrir c-xte&vío» 
se anuncia cueste periódico oficial con el fin qu« si alguna 
persona los hubiese encontrado se sirva presentarlos en estas 
oficina» de Hacienda dent-o del plazo de dos meses, á contar 
desde el siguiente día al ae la inserción del presente anun
cio; pues de lo contrario quedarán nulos y sin ningún valor 
ni efecto, expidiéndose, por tonto, el oportuno documento 
supletorio á los fines que procedan.

Almería 8 de Junio de 1908.=Ei Delegv^do de Hacienda,. 
Mariano Alvarez. P—393

UelegaoIóE i cié 13a.Besad® de Isa proviaaela  
de Ceerc&KSEe.

Debiendo reunirse en esta Delegación el día 3 de Julio 
próximo, ¿ las d^ce, la Junta administrativa <y&m ver y fV  

. llar el Espediente de defraudación núm, 9 del año acntaJ, 
'instruido por aprehensión de tres sacos de azúcar, verificad* 
el 21 de Abril ultimo on el punto denominado Puente de 
Sadernav, y té-mino municipal de Salas, de esta provincia, 
por fuerza dn Carabineros d*i puerto d* Tostellá, é ignorán
dose el pa^í.kro de Jos portadores de la laeu^nd», que al 
ser detenidos manifestaron llamarse Juan Ser'* Rou^e, Juan 
Coll Sala y Francisco Viia Codin*, ser vec-nes de Montogut, 
Llorona y Lamanére (Francia), de cincuenta y cuatro, trein
ta y siete y veinúsrés años de edad, respectivamente, se les 
cita por el presente para qus se sirvan comparece** ante la 
Junfc¿; advirtiéndoles que podrá formar parte de la misma 
un Vocal designado por ellos, que sea individuo de 3» Cáma
ra de Comercio ó comerciante ó industrial matriculado, y que 
en el acto da referencia podrán presentar las pruebas quaes- 
timen convenientes.

Gerona 3 de Junio de 1908.=Ei Delegado de íTarhmda, 
Juan Rumo de Oca. P —398

D e le g a c ió n  de Maofesid® de Isa previneüs» 
de Lia^o.

En la junta celebrada en esta Delegaeióa en el día de hoy 
para ver y fallar el expediente instruido contra el fr ican te - 
de aguardientes compuestos D. Manuel Méndez, dúig-ior&do 
paradero, con motivo de haber recibido cuatro expediciones 
de alcohol neutro de vino sin anotarlas en el ca^ro de su 
cuenta corriente y sin presentar á la Administración los do 
crimen tos de circulación de las mismas, se acordó por unani
midad declarar el hecho falta é imponer al D. Manuel Méndez 
la multa de 7.857 pesetas á que asciende el quíntuplo de los 
derechos defraudados.

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento del interesado.

Lugo 27 de Mayo de 1908.= El Delegado de Hacienda, 
P. Groizard. P—400

'U n ivers idad  lite ra r ia  de ^aleraeSa®
La Secretaría de la Junta provincial de Instrucción públi

ca de Albacete interna de este Rectorado la exclusión del 
rrínciir^o de ascenso de la Escuela pública e-ernentol d* ni- 
ñus (ie Chinchilla, -jciada con i . 100 pesetas. poM hallarse im 
eluííla en el t^slaCo, pan* i suato Je resolucióc; y siendo 
ciertos lo-- heebcs expuestos por !s¡ Seer&torír, este Rectora
do acuerda excluir la citada Escuela del concurso de a?cen
so «nunciado en la Gaceta de Madbid correspondiente al 
día 31 de Marz* último.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere
sados.

Wtonsir* 4 da Junio de 1908.=K1 Rector, Jcsé María Machí.
P—404

«36iüt«» p ro v in c ia l de Ig»struc©£ós& 
de C an a ria s .

Tribunal de oposiciones.
De acuerdo con el art. 10, y á los efectos dol art. 11 del Re

glamento de Oposiciones de 11 de Agosto de 1901, se publica
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rá contiguación el Tribunal para proveer la plaza de Secreta
rio de esta Junta provincial, en la forma y con arreglo al 
anuncio mserto en la G aceta  de  Ma d b id  correspondiente al 
di» U  d** Abril último» ■

Igualmente se publica la relación de los aspirantes que 
dentro finí. plazo señalado han acudí ro con instancia en forma 
legah

Tribunal.'—Presidente, D. Antonio Cabrera* Pinto. f
Vocales: D. Santiago d® la Rosa L*óa, Presidente de la Di- I 

putañea provincial; D. Quintín Benito y Benito, Catedrático ! 
del Instituto provincial; D. Nicolás Martí Dehesa, Vocal de ¡ 
la Junta provincial de Instrucción pública; D. Rodrigo de f 
la Puerta y Vila, Inspector de primera enseñanza. f

A«pir*:otes: D Arturo Pérez Zamora y Mandillo; Secre
tario actual en la referida Junta.

Santa Cruz de Tenerife 30 de Mayo de 1908. =  El Goberna
dor Pmidente, J. Santos y Eeay. P—403

ADMINISTRACION PROVINCIAL
A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  

d e  C a s t r o  U r d i a l e s  \
Aut’̂ rí*ado por Real q^den de 25 4  ̂ Marzo- últimoreste. 

.¿juntomififito para emitir un empréstito de 5C0 000 pesetea, 
'distribuidas en 1.000 obligaciones de 500 pesetas caía una, 
mediana al interés anual del 5 por 100, con destino á la eje
cución dal plan de obras acordado por el Ayunt&mieiito en 
sesión de 20 de Noviembre último y pago de gastos á que 
han dad.o lugar las expropiaciones hechas para ensanche de 
la calle de Jardines, se anuncia la subasta doble y simultá
nea, que ha da celebrarse el día 27 de Julio próximo, á las 
once del mismo, en la Dirección general de Administración 
y en el salón de sesione» de este Ayuntamiento, con arreglo 
y sujeción estricta-al Real decreto de 24 de Enero de 1905 
para contratación-de servicios provinciales y municipales y 
á las has es acordadas que á continuación se insertan.

Castro Urdíales 9 de Junio de 1908.—El Alcalde, T. Ibarra¿

Bases del empréstito municipal acordado por esto
Ayuntam iento en s e s ió n  de 20 de Noviem bre
de 1907.

1.a Para la ejecución de las abras, cu jo  plan fué. acor
dado en sesión de dicha fecha, y pago de los gastos á qué han 
dado lugar las expropiaciones hechas para ensanche de la 
calle de Jardines, se emitirá un empréstito municipal de 
500.000 pesetas, distribuidas en 1.000 obligaciones de 500 pe
setas c&da una, que se emitirán en una sola serie inmedia
tamente que el proyecto obtenga la aprobación superior*

2.a Las obligaciones aludidas devengarán un interés anual 
de 5 por 100 del valor nominal, pagadero por semestres ven
cidos, £0D fecha 31 de Marzo y 30 dé Septiembre de cada año, 
á la presentación del cupón correspondiente en la Cajú de la 
Doposiuda municipal.

3.a Las obligaciones serán totalmente amortizadas en 
treinta ^aualidade», por sorteos anuales, que se verificarán en 
una de las tres primeras sesiones del mes de Septiembre de 
cada año, con arreglo al plan de amortización aprobado, y 
las favorecidas en cada sorteo se pagarán por su valor reprt 
sentativo, juntamente con el cupón de dicho mes de Septiem
bre, sin más descuento que el ó los que determinen las leves 
del Estado. ■ - ~ / / > , ...

. R  Ayuntamiento no podrá modidoar los plazos de 
amortización señalados, pero si numehtar él número de obíi • 
gacione^ que han de ser amortizadas en cada año, cuando 
sus recursos lo consientan.

5.a Én calidad de garantía, tanto de intereses como de 
amortización del empréstito, quedan afectos todos los recur
sos y humes del Municipio presentes y futuros, y por lo tanto, 
las obras nuevas que pretenden ejecutar, exceptuándose úni 
carnes t.$ el edificio destinado á Gasa Consistorial, según lo 
dispuesta por la Real orden aprobatoria de este empréstito.

6.a Las obligaciones de e3te empréstito serán admitidas 
por .todo m  valor nominal como garantía de todos los con
tratos de obras y servicios que realice el Ayuntamiento•

7.a Las obligaciones se emitirán mediante subasta públi
ca, doble y simultánea, que se celebrará el 27 de Julio próxi
mo, a Jas once del mismo, en la Dirección general de Admi
nistra eióa y en el salón de sesiones de este Ayuntamiento de 
Castre Urdiaies.

El tipo mínimum de la emisión es á la par del valor nomi
nal d$ las obligaciones, no siendo admisibles las suscripcio
nes qu« no cubran dicho tipo.

8.a El obligacionista depositará previamente en la Caja 
general de Depósitos, si la suscripción es «n la Dirección 
general de Administración, ó en estaDaporitam municipal, 
si la suscripción se verificase en Castro Urdíales, el 5 por 100 
de las obligaciones que suscriba, acompañando á la hoja de 
• suscripción el resguardo que acredite el cumplimiento da 
este extremo. Este depósito le será devuelto en caso de no 
■obtener obligaciones en la subasta, ó tomado en cuenta en la 
liquidación del importe de éstas, si le hubieran sido adjudi
cadas.

Entregará .el 45 por 100 del importe de sus obligaciones en 
la O&j  ̂ de la Depositaría municipal al recoger la carpeta 
ptovLiqnal, que será dentro del plazo., de. cuarenta días á 
Gfíjrtaj: elleh qp.e se verifique la subasta. El 50 por 100
restahta lo%ntr^g&Írá en la misma forma al recibir los títulos 
definitivos, previo el anuncio oficial de este Ayuntamiento; 
entendiéndole que de esta entrega se descontar», la parte co 
rrespondiente del interés 'devengado por los primeros plazos 
.entregados, y á contar de 3L de Diciembre do 1908, qué es la 
fecha que se fija para el cómputo de intereses correspondien
tes á esta primera entrega.

La presentación de los pliegos se verificará, con arreglo á 
lo qu* dispone el art. 18 del Real decreto de 24 de Enero 
de. 1905, en la Dirección general de Administración, todos 
lo» días hábiles, de las diez-á las trece, y en Im  oficinas de 
este A } untamiento, animismo todos los días hábiles hasta 
el antañor al de la súbaát», de las diez á las trece.

9.a En caso de incumplimiento de la anterior condición,
•el obligacionista perderá el depósito provisional y derechos 
adquiridos por la adjudicación, y las obligaciones se venda 
rán en pl»za por el Ayuntamiento, el cual se resarcirá del 
déficit ¿mí desembolso, devolviendo el exceso de valor, si le 
hubiere, ai adjudicatario, quien será asimismo responsable 
de la que de la venta pueda resultar hasta cubrir el 
tipo d« la emisión; entendiéndose siempre exceptuado el 5 
por 100 del depósito, que en todo caso quedará á beneficio 
del Ay un t». miento.

En ambos casos, el adjudicatario tendrá que abonar al 
Ayuntamiento los intereses del 5 por 100, durante el tiempo g 
transcurrido desde la fecha marcada para hacer el desembal- \ 
so hasta e! din de 3a venta en plaza. |10. Las obligaciones serán adjudicadas i  los lidiadoras 1 
que hubieren hecho proposiciones más favorables. Si hubie- -}4

re lugar á adjudicar raptor numero de títulos que L s  
cr;tos. porq je f;.í®re m ayoría suvisripcióo. mtit^gsríü t*n 
totalidad sus pedidos a ¿es sugerípmry-s de 1 á 10 thu'os, 
siempre que .el tipo de su propueata esré comprendido en el 
da adjudicación, prorrateándose ..el resto e n l o s  que bu 
hieren solicitado mas de aiez, siempre dentro del t-po de ad
judicación.

11. Si en la subasta ap&raeiese algún licita lor suscribien
do obligaciones á nombra de un tercero, deberá acompañar 
el correspondiente ooder, bft.st&nte«do por los Letrados Don 
Luis Redonéi ó D Germán de la. Mora, si la suscripción se 
hace Madrid, ó por los S^és. D. Manuel D'&z Martínez 6 
D. Cipriano Quijada, si tiene lugar $»n Cuatro Urdíales.

12 Las partas cóntírstanteé quedan sometida* á la juñs 
dicción, de ló* Tribunales de esta villa que sean competentes 
paría conocer jen' las cuestiones que puedan süsñtarse.

Castro Urdiaies 1.° de Eneró dé 1908.*=»Si -Alisald*, T ■ I-ba
rra. S—3346

Ayuntam iento constitucional de Valencia

ANUNCIO

 ̂Terminado el plazo de veinte días que determina el ar
tículo 29 de la Instrucción de 24 de Eneró de 1905 sin que 
se haya presentado reclamación alguna, el día 23 de Julio 
próxima, á las once del mismo, tendrá lugar en Madrid, ren 
la Dirección general de Administración, bajó la presidencia 
del funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro. de la 
Gobernación, asistido de un Auxiliar de la Sección corres
pondiente y del Notario que al efecto haya sido designado, 
y en Valencia, en la Casa Consistorial, bajo la-presidencia 
ael Sr. Alcalde ó Teniente ó Concejal en quien delegue, 
y  con asistencia de otrói Sr. Concejal, en representación 
del Excmo. Ayuntamiento, y del Notario autorizante, la 
subasta doble y simultánea para adjudicar en concurso pú
blico la administración y cobranza del impuesto de cédulas 
personales de este término municipal durante los años 
de 1908, 1909, 1910 y 1911, con arreglo en un todo á las 
bases que han sido consignadas en el pliego de condicio
nes que se inserta á continuación, el cual ha sido aprobado 
por el Excmo. Ayuntamiento y Junta municipal de Aso
ciados en sesiones de 7 y 19 de Mayo último, respec
tivamente.

P liego  de condiciones.

1 .a
El Ayuntamiento de Valencia arrienda el impuesto de 

cédulas personales de este término municipal por tiempo 
de cuatro años, que empezarán á contarse desde 1.9 de 
Enero último hasta el 31 de Diciembre de 1911. Este 
plazo se entenderá dividido en dos períodos: uno forzoso 
para ambas partes, que terminará en 31 de Diciembre 
de 1909, y otro voluntario, que concluirá en fin de Diciem
bre de 1911. E l arrendatario vendrá obligado á participar 
al Ayuntamiento antes de 1.a de Agosto de 1909 si desea 
,ó no continuar ¡durante el ¡período voluntario, y si se 
omitiese este aviso, quedará á elección del Ayuntamiento 
continuar ó no el contrato en los dos añoís prorrogables.

2.a
Por virtud de este contrata el Ayuntamiento trans

mite a l arrendatario todos los derechos que le correspon
den para la administración y  cobranza del impuesto sobre 
cédulas personales, quedando, por tanto, subrogado el con
tratista en todos los derechos y  acciones que al Ayun
tamiento. correjspondieñ por la ¿ey hacer efectiyp
qste impuestQ, , *  ^ w

”• &■a ■■
De conformidad á lo  preceptuado en la Real orden 

de 28 de Septiembre último, este impuesto Será exigido 
con sujeción estricta á las. tarifas, forraos y  reglas estableci
das en la Instrucción de 27 de Mayo de 1884 y  demás 
disposiciones complementarias vigentes.

E l importe de cada cédula lo constituirá:
l.Q La cuota señalada á cada clase por la ley de 27 de 

Mayo de 1884.
2:q Las tres d'éeima's sobre dichas cuotas, aumentadas 

por la ley de Presupuestos de fecha 28 de Junio de 1898.
3.Q El recargo ¡del 50 por 100 establecido por el ar

tículo 5.9 de la ley de 31 de Diciembre de 1881, ampliado 
hoy sobre las cuotas y décimas referidas por la ley de 
3 de Agosto último.-

4.9 Las tres décimas especiales autorizadas por la mis
ma ley de 3 de Agosto de 1907 sobre las cuotas primiti
vas y décimas á que hace referencia el núm. 2.9

Se exigirán también las cédulas especiales creadas por 
la ley de 31 de Diciembre de 1905, declaradas vigentes 
por la ley de 16 de Junio último, con las mismais déci
mas y recargos anteis citados.

4 .a
Conforme á lo dispuesto en la condición anterior, las 

clases y  precios dé las cédulas personales son las si
guientes :

Clase primera, 234 pesetas; segunda, 175,50; tercera, 
117; cuarta, 58,50; quinta, 46,80; sexta, 35,10; séptima, 
23,40; ¿octava, 11,70; novena, 5,85; décima, 2,34; undé
cima, 1,17.

Clase especia!, 468 peísetas; especial para cónyuges: cla
se especial, 117 pesetas; clase primjera, 58,50; segunda, 
43,88; tercera, 29,25; cuarta, 14,62.

5 a
La1 subasta Ise celebrará con sujeción á las reglas y 

formalidades establecidas en el art. 18 de la vigente Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, y como en el presente 
caso, por la cuantía del contrato, ha de celebrarse do
ble y simultánea subasta, la Dirección general de Admi- 
tración ha señalado para la celebración de la misma 
el día 23 de Julio próxim'o, á las once del mismo.

Dicha subasta se verificará en'Madrid, en la  Dirección 
general de Administración, ’ bajo la presidencia del funcio
nario que designe el Excmo. 5>r. ‘Ministro de la Gober
nación, asistido de un Auxiliar de la Sección correspon
diente y del Notario que al efecto haya sido designado, y 
en Valencia, en la Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde ó Teniente ó Concejal en quien delegue, y 
con asistencia también dé otro- Sr. Concejal, en represen
tación del Excmo. Ayuntamiento, y del Notario auto
rizante.

6.a
Servirá de tipo para la licitación la suma de 228.168 

pesetas 4 céntimos, no admitiéndose posturas que no cu
bran dicha cantidad. Dicha suma está formada por las 
181.565 pesetas 21 céntimos, que computó la 'Hacienda 
pública al hacer la liquidación con motivo de la desgra- 
vación de los vinos, más las 46.602 pesetas 83 céntimos, 
importe del 50 por 100 det recargo municipal que percibió 
el Ayuntamiento en el año 1906.

7.a
Los interesados podrán concurrir á la licitación por sí 

ó representados por otra persona con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante, á costa del licitador 
por el Letrado de este Ayntamiento D. Tomás Jiménez 
Valdivieso, y  ante la Dirección general de Administración 
por el Letrado D. José Morote Greus ó D. Melquíades 
Alvarez, cuyos domicilios respectivos son en Madrid pa
seo dé Recoletos, 9, principal, y Villanueva, núm. 29.

8.a
Los pliegos de proposición se presentarán desde el si

guiente día al en que se publique el anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  hasta el día anterior al en que haya de cele
brarse la licitación.

Las horas de admisión de los referidos pliegos serán: 
en la Dirección general de Administración, de las diez 
á las trece, y en Valencia se presentarán en la Secretaría 
de esté Excmo. Ayuntamiento en las horas de diez á 
trécé.

Los referidos pliegos de proposición contendrán cuan
tos requisitos exija el art. 18 de la mencionada Instruó- 
ción de contrataciones, debiendo extenderse en papel cíel 
timbre de la  clase 11.a, y formularse Con sujeción estricta 
al modelo que al final sé inserta, acompañando por separado 
recibo^ de habeir consignado previamente • en la Caja de 
Depósitos, ó; e n ' la  .municipal, la cantidad de. 11.408 pese
tas 40 céhümós,’ Ó Isea eí importe del 5 por 100 del tipo 
señalado para el arriendo, la cédula personal y un timbre 
móvil dé á 10 céntimos, y en su caso, el poder que acre
dite la representación de los mandatarios; quedando obli
gado el que resultare adjudicatario á ampliar dicho de
pósito hasta una suma igual al importe del 20 por 100 del 
precio ofrecido, conforme establece el art. 12 de la expre
sada ^Instrucción, cuyo 20 por 100 representará la fianza 
definitiva. Dichos pliegos deberán entregarse bajo sobre 
cerrado, en cuyo anverso habrá de hallarse escrito y fir
mado por el licitador lo siguiente: «Proposición para optar 
al concurso para el arriendo de la administración y co
branza de cédulas personales del Municipio de Valencia 
durante los años de 1908, 1909, 1910 y 1911».

Una vez entregado y admitido un pliego no podrá reti
rarse, pero podrá presentar varios el mismo lidiador, 
dentro del plazo y  condiciones expresadas, sin acom
pañar nuevo resguardó del depósito provisional.

9.a
Los depósitos provisionales serán devueltos á los posto

res después de hecha la adjudicación definitiva del rema
te. El del rematante quedará .retenido como garantía hasta 
tanto éste haya constituido en la Caja municipal, ó en la 
sucursal de la general de Depósitos de esta provincia, 
en la forma y  condiciones que se determinan en el últi
mo párrafo del art. 12 y los artículos 13 y 14 de la men
cionada Instrucción, la suma á que ascienda el importe 
del 20 por 100 por que se adjudique el remate, que.cons
tituirá la fianza definitiva, la cual se hará efectiva dentro 
de los diez días siguientes al de la notificación al rema
tante de la adjudicación definitiva de la subasta.

10.
Constituida que sea la fianza definitiva, queda obligado 

el contratista á concurrir el día que se le señale para el 
otorgamiento de La escritura de formalización del con
trato.

E l arrendatario tomprá posesión del arriendo una vez 
constituida la fianza definitiva.

E l autor dé una proposición admitida que no prestase 
la fianza dentro deL. término señalado en la condición 9.a 
ó prtjo concurriera al otorgamiento de la escritura que 

-indica la condición 10 perderá la cantidad que hubiere 
constituido como depósito provisional para optar á La 
licitación, teniéndose por rescindido el contrato, con los 
efectos y  responsabilidades que determina el art. 24 de 
la Instrucción, Las cuales se harán efectivas en la forma 
que en dicho precepto se señala.

1 2 .
Será también motivo de rescisión del contrato La falta 

de cumplimiento por parte del arrendatario á cualquiera 
de las condiciones del presente contrato, incluso las re
lativas á entrega de precio, formación de padrones y ex- 
pendición de cédulas en los plazos y formas señalados 
en el presente pliego.

E l Alcalde podrá imponer al contratista multas de 5 
á 50 pesetas por las faltas que aquél cometiere en la 
exacción del impuesto y en sus relaciones con el público 
ó con el Ayuntamiento.

13.
El arrendatario verificará en la Caja municipal el pago 

del precio del arrendamiento en la forma siguiente:
En el año actual, el 25 por 100 dentro de los treinta 

días siguientes al en que se haya posesionado del arrien
do; otro 25 por 100 dentro de los treinta días siguientes: 
al en que haya principiado la cobranza voluntaria; otro 
25 por 100 en el segundo mes de abierta dicha cobran
za, y el resto, antes del 31 de Diciembre de cada año.

En los años sucesivos el primer plazo se satisfará den
tro de los treinta días siguientes a! en que se le devuelva 
aprobado e l . padrón de cédulas, siguiendo en los demás 
plazos la regla establecida para el año actual.

14.
La distribución de las hojas declaratorias que han de 

servir de base para la formación del padrón, con arregla 
al cual se ha de verificar la exacción del impuesto, se 
llevará á cabo por el arrendatario, ajustándose á las dis
posiciones contenidas en los artículos 26 y 27 de la Ins
trucción de 27 de Mayo de 1884 y modelo á ésta unido, 
cuya distribución y recogida: se efectuará precisamente 
dentro del mes de Enero de cada año. En el año actual 
se le concede un plazo de treinta días para llevar á cabo 
dicha distribución y recogida, á contar desde el en que 
haya prestado la fianza definitiva.

15.
El arrendatario, en vista de las hoias declaratorias á  

que se refiere la condición anterior, formará el padrón 
dentro del mes de Febrero siguiente y remitirá dichas ho
jas y jpadrón al Excmo. Ayuntamiento, quien, si lo hallare 
conforme, lo aprobará, devolviendo eí padrón al contra
tista. En el año actual formará el padrón dentro de los 
treinta días siguientes al en que termine la recogida de 
las hojas declaratorias.

Cada diez días cuidará el arrendatario de remitir á 
la Secretaría municipal las nuevas hojas declaratorias que 
tuviese en su poder, por las alfas que fueran ocurriendo, 
adicionando antes las niismas al padrón ya aprobado.
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16-TLa impresión de las c’ód’jfas personales coitera a cargo del Excmo. Ayuntamiento con arreglo á los modelos- que estime procedentes. Las< cédulas impresas se hallarán custodiadas en la Depositaría municipal, y, se entregarán al arrendatario á mentida que las pida, con intervención de la Contaduría y las formalidades debidas.El arrendatario sólo tendrá derecho á pedir se le entreguen cédulas en blanco por valor de las cantidades que haya ingresado en Cafa en pago del arriera do, más el 15 poh 100, y deberá cuidar de tener el surtido necesario para las atenciones del servicio.
17.

F>( contratista tendrá el derecho de hacer suyo el importe de Es cédulas que expida, cuyo valor no exceda del precio por el que se le haya adjudicado el arriendo, más leí 15 por 100 que se le asigna como premio de cobranza, gastos ée administración y beneficio industrial. En cuanto el importe de las cédulas expedidas llegue á la cantidad iMicada, el valor de las que en lo sucesivo se expidan se dividirá mitad para el Ayuntamiento y la otra mitad para el arrendatario, bastando, por tanto, para que :se le entreguen las cédulas . que . en . tal caso pida^ . salís- - 50 por 100 de sm importe.iQpmo aclaración'al párrafo que antecede, se consigna <que el 15 por 100 asignado para el arrendatario sólo 'tiene por objeto fijar el beneficio que éste puede obte-aier en el presente contrato, y, por tanto, que si el valor«de las cédulas que se expidieran no llegara al tipo del xemate el arrendatario no tendrá derecho á pedir cantidad alguna por el concepto de dicho 15 por 100; que si la  cantidad recaudada excediera del precio del remate, pero no cubriera eí 15 por 100, el arrendatario hará suyo todo lo recaudado, y, por último, que si el valor de  las cédulas expedidas excediera del precio del remate, más el 15 por 100 indicado, el arrendatario hará suyo lo recaudado, incluso este 15 por 100, y respecto de las cédulas que en adelante se expidieren, cobrará el 50 por 100 para sí y el otro 50 por 100 para el Ayuntamiento. J ^Si al finiquitar la cuenta de cada año devolviera el arrendatario cédulas en blanco, no expedidas, de las adquiridas por cuenta de beneficios, se le reintegrará del 5® por 100 anticipado.La Contaduría municipal llevará la cuenta de cargo y  data necesaria para el exacto cumplimiento de lo establecido en esta condición y la que precede.
18.

Una vez aprobado el padrón, se verificará por el arrendatario la extensión, distribución y cobranza de las cédulas personales, con sujeción á lo que dispone la Instrucción del impuesto de 27 de Mayo de 1881 y demás disposiciones complementarias.
19.

El período de expendición voluntaria de las cédulas personales será el de tres mleses, á contar desde el l.Q de Marzo de cada año. En el año actual el arrendatario -comenzará la cobranza tan pronto se te devuelva el padrón aprobado.El plazo de tres meseís para la cobranza voluntaria pod rá  prorrogarse por treinta días, Si así lo acuerda el Ayuntamiento ó lo solicita el arrendatario.
20.

Terminado el período voluntario de recaudación -á^que^ se  alude en la condición anterior, el arrendatario presentará á la Alcaldía relación detallada de la que hubiere verificado y de los descubiertos de la misma, y aprobada por la  referida Autoridad, procederá á formar los oportunos expedientes para hacer efectivos éstos por la vía de apremio, juntamente con la penalidad que establece el capítulo 4.° de la Instrucción para la exacción del impuesto.
21.

La sustanciación y fallo de los expedientes sobre defraudación, y, en general, la resolución de toda clase de redamaciones, corresponderá á la Alcaldía, oyendo siempre al. Síndico y Comisión de Hacienda, sin perjuicio de los recursos que procedan.
22.

Todos los gastos del expediente de este concurso, así como él pago de los anuncios de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Boletín  oficial de esta provincia, serán de cuenta ie l  arrendatario, como también los de formación y re- parlo del padrón é impresión de hojas declaratorias y los gastos de toda clase que ocasione la recaudación ¿fe este impuesto.El contrato y fianza han de elevarse á escritura pública, cuyo gasto, como los derechos reales y los que se devenguen por los Notarios que hayan actuado en la subasta, jserán también de cuenta del arrendatario. iQueda obligado también el arrendatario á satisfacer la contribución industrial, y á presentar á la Alcaldía copia .autorizada be la escritura del contrato y las cartas de pago acreditativas de haber satisfecho el impuesto de derechos reales.
23.

El contratista no podrá ceder ni subrogar los derechos y  obligaciones que adquiera por este contrato sin la aprobación expresa del Ayuntamiento, y en la forma y condiciones señaladas en los artículos 25, 26 y 27 de laTnstruc- <ión de 24 de Enero de 1905.
24

;E1 arrendatario facilitará el día l .Q de cada mes al Negociado correspondiente de esta Corporación municipal rela- <ión detallada., en que conste el número y clase de cédulas  expedidas en éí mes anterior, obligándose también á presentar los libros y registros que lleve cuando se los reclame la Alcaldía, así como las matrices de las cédulas. Iodo ello mientras dure el arriendo y tres meses después fie los cuatro años de duración del contrato.
25.

El arrendatario renuncia al fuero de su domicilio v se somete á los Tribunales de esta ciudad para todos" los .¿efectos de este contrato.
26.

Este contrato se hade á riesgo y ventura. El contratista no podrá pedir la rescisión del contrato ni minoración de Ja cantidad convenida, ni indemnización por causa ni motivo alguno, por imprevisto que sea. Sólo en el caso de que el arrendatario probara que el Ayuntamiento haya dejado de cumplir algunas de las obligaciones que lé impone este contrato, podrá pedir reparación del daño cau
sado, _  -V :JV: . . ¿fcf VL I

27.
Si se aumentara 6 disminuyera la tarifa establecida en este pliego, aumentaría ó disminuiría proporcionalmen- te el precio de este arrendamiento.

28.
No será motivo de rescisión la muerte del arrendatario. ' _[

29 .
El Ayuntamiento prestará al contratista el auxilio legal necesario para la exacción del impuesto.

Modelo de proposición.
D.... , vecino de...... con domicilio en la calle dej.... ,provisto de cédula personal, clase , núm , expedidae n ...... á   d e ..... , por sí ó en representación d e ..... ,según documentos adjuntos, dice: Que enterado del pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d número .... , correspondiente al d ía   d e   (ó en el Boletín oficial de la provincia núm , correspondiente ald ía .... ) para el arriendo de la administración y cobranzade las cédulas personales del Municipio de Valencia durante los años 1908, 1909, 1910 y 1911, acepta expresamente todas y  cada una de las indicadas condiciones y ofrece por el mencionado arriendo la cantidad d e ( s e ,  expresará en letra). ... yLugar, fecha y firmá del proponente. - vEste pliego de condiciones y demás documentos originales referentes á esta subasta estarán de manifiesto en el Negociado correspondiente de la Secretaría del Excelentísimo Ayuntamiento, conforme previene el art. 10 dela Instrucción sobre contrataciones de 24 de Enero de.1905, y copia del referido pliego estará de manifiesto enla Dirección general de Administración.Valencia 5 de Junio de 1908.—El Alcalde, José’ Maestre Laborde. S—3311

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  In s ta n c ia .

MADRID-CENTRO
D. Felipe Santiago Torres y Morillas, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo a Francisco Fernández de la Vega, de cuareúta y seis años de edad, casado, industrial, natural de Rovedalla, provincia de Oviedo, hijo de Ramón y de Juana, que ha vivido en la calle de la Fresa, núm. 4, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle el auto decretando su prisión dictada por la Superioridad;.apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo; ruego y fencargo á todas las Autoridades, y ordeno* á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo negro, ojos negros, nariz regular, color bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular.Madrid 18 de Mayo de ,1 9 0 8 .^ E e l^  ps-.eribanq, Ramón Aguado; vy Oria. v. . JO^É>23
D. Felipe Santiago Torres y  Morillas, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente cito; llamo y emplazo á Juan Sorbet Errasli, de veinticinco años de edad, soltero, camarero, natural de San Sebastián, hijo de Anacleto y de Manuela, domiciliado en la calle de la Madera, 47, primero, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a - 

d r d i , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio do los Juzgados, calle del General Castaños, con objeto de notificarle el auto decretando su prisión dictado por la Superioridad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á ia busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: de estatura alta, pelo negro, ojos negros, nariz regular, color bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular.Madrid 18 de Mayo de 1908.—Felipe Torres,—El Escribano, Ramón Aguado y Oria. JO—4524
D. Felipe Santiago Torres y Morillas, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Estanislao Rodríguez, de unos treinta años de edad, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en. la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle el auto de procesamiento y prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y leg a ra rá el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes d e ‘la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: alto, delgado, moreno, bigote negro, y viste decentemente, y en el caso de ser hábido lo pongan á mi disposición en la prisión celular.Madrid 23 de Mayo de 1908.—Felipe Torres.—El Escribano, Ramón Aguado y Oria. JO—4653
D. Felipe Saiítingo Torres Morillas, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á José García y Garete. de enarertft y riyt*4 años de edad, casado, cesante, que vivió en la calle de la Palma, núm. 63 'y á- Manuel Duran Viva, de cuarenta * tres aims, casado, del comercio, que ha- bit» en bx en\le de Toledo, 45, para que en el término de diez j días. contados de*de el rigulente al en que esta requisitoria ! se inserte en la G aokta i>s  Ma d r i d , comparezcan en mi s a la  : audiencia, sita en eí Palacio de los Juzgados, calle del Gene ¡ ral Castaños, con el objeto de notificarles el &uso de p^oce- i rrmiento t pririóxi: apercibidos que de no verificarlo serán I declarados rebeldes y Jes parara el perjuicio á que hubiere ] ll JgHp. " ;Al mismo tiempo ruego y encargo * todas tes Autcrida- ! fos* y ordeno á ios agentes de la policía judicial, procedan á ] la basca de los expresados procesado?, cuyas senas persona- ¿

les *e ignoran, y  en el ea*o da ser habidos los pongan ¿ mi disposición en la prisión colular.Madrid 25 de de 190tí.™Felip« Torres.rrRl E sc r ib a no, Ramón Aguada y Oria. JO—4773
Ea virtud de provid ncia dictada con fecha 25 del próximo pasado mes de Ma o por e. Sr. Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta Corte en los autos de juicio decía- rutivo de mayor cuantía promovidos per el Procurador Don Félix Castillejo y VYiasJo, en nombre y representación de D. Jo>é Hoyos y Gutiérrez y de D. Antonio Arroyo, contra D. Bernardino Coime y Conde, sobre cumplimiento de un contrato, se h* admití to la demanda y acordaio conferir traslado de eli», con empozamiento á los demandados, para que en el improrrogab e término de nueve dks comparezc&n en los autos, personándose *n forma.Y mediante á haber fallecido el D. Bernardino Conde y Conde, se emplaza & sus herederos ignorados por medio de la presente que se ins r t& r i en la  G a o s t a  d s  Ma d r i d ; bajo  apercibimiento de que si no comparecen lea parará el perjuicio que haya lugar en dereuho.Madrid 11 de JuMo de 190S— El actuario, Joaquín F^rrer.y  9 3 9

MADRID—LATINA
En los autos que en el Juzgado de pritnera instancia dél distrito de la  Latina de esta Corte siguen D. Nicolás y Doña Tsidra Martínez Beraza v. contra' los herederos, cesionarios ó cau'sahabientes ide D. ¿Salvador García, sobre cancelación de cargas, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:
«Sentencia.—-En la villa y Corte de Madrid, á l.s de Junio de 1908, el Sr. D. Gonzalo de la Torre de Trassie- rra y Fernández de Castro,-.Magistrado de Audiencia territorial de fuera de esta Corte y Juez de primera instancia del distrito de la Latina de la misma; habiendo visto los presentes autos, incoados á instancia de D. Nicolás y Doña Isidra Martínez Beraza, el primero mayor de edad, casado, de esta vecindad, jornalero, y la segunda también mayor de edad, casada, sin profesión determinada y de esta vecindad, defendidos por el Letrado D. Juan Espejo Hinojosa y representados por el Procurador Don Pedro Ramírez y González, contra los herederos, cesionarios ó causahabientes de D. Salvador García Zorrilla y de los que puedan ostentar derecho á las memoriasde Martínez de Córdoba, representados por el Ministeriofiscal, sobre que se declaren redimidas ciertas cargas;Fallo que debo declarar y declaro redimidos por prescripción los censo's de 6.900 reales de capital, ai rédito de 4 por 100, impuesto por Doña María Florencia del Campo en favor de un vínculo fundado por Francisco de Segura, y otro de 50 maravedises de renta, con carácter de censo perpetuo, en favor de las memorias de Martínez de Córdoba, que gravan sobre pl solar núm. 10, de la calle del Salvador, de esta Corte, que forma parte de la manzana 175, que comprende una superficie de530 pies cuadrados, y linda por la derecha, entrando, con la casa núm. 8 de la misma calle, perteneciente á D. Máximo Merino; por la izquierda con la núm. 12,propiedad de D. Mariano del Amo, y  por la espalda con la núm. 20. de la calle de la Concepción Jerónima, que pertenece á Doña María Sandalia de Urrutia, cuya finca está inscrita en el Registro de la propiedad del Occidente, bajo el núm. 84, al folio 230 del tomo 453 del Archivo general, cuarto de la sección tercera.Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, y que por la rebeldía de los demandados será notificada á Los mismos en la- forma prevenida por el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, lo pronuncio, mando y firmo.—Gonzalo de la Torre de Trassierra.Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia por el Sr. Juez que la suscribe, hallándose celebrando audiencia pública en el local del Juzgado, en el propio día de su fecha, de que doy fe; ante mí, Julián Villanueva.»Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido el presente en Madrid á 12 de Junio: de 1908.—V.  ̂ B.q— Trassierra.—El Escribano, Julián Villanueva. X—914

MEDINA SIDONIA
En el Juzgado de primera instancia de este partido y por ante mí se ha presentado una demanda ordinaria de mayor cuantía, interpuesta por el Procurador D. José Aparicio Pérez, á nombre y con poder del Excelentísimo Sr. D. Fernando Fernández de Córdoba y Pérez de Barradas, Duque de Lerma, contra los herederos y causa- habientes, ó todos los que de ellos traigjan causa ó representación de los hijos de Doña Catalina de Rivera, de ignorado paradero, para que en definitiva se declare extinguido y caducado por efecto de la prescripción el censo de 6.000 ducados de oro de principal, cuyo canon no consta, constituido por el Excmo. Sr. D. Femando Enrique de Rivera, Duque de Alcalá y otros títulos, á favor de los hijos de la  Doña Catalina "de Rivera, por escritura de 22 de Abril de 1589, otorgada en Sevilla ante el Escribano público Pedro de Almonacís, lo propio que el derecho á percibir sus pensiones, cancelándose totalmente las menciones que del repetido derecho real de censo aparecen gravando las dehesas del Jautor y Ahijón Alto y Bajo, término de Alcalá de los Gazules, motivadas por la susodicha escritura; y por providencia dictada en 29 del actual por el Sr. Juez, se ha tenido por acusada la rebeldía á los demandados y hacerles un segundo llamamiento en igual forma que el hecho en 23 de Abril último, que se insertó en la G a c e t a  d e  M a d r d i correspondiente al IT del actual, y en el B oletín  oficial del 25 del citado Abril, señalándoles para que comparezcan diez días, ó sea la mitad de los veinte fijados en providencia de 22 del repetido mes de Abril último, por la que se les confirió traslado de la demanda para que compareciesen en los autos, personándose en formfr.Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d expido el presente en Medina Sidonia á 30 de Mayo de 1908.—Visto Bueno.—El Juez de primera instancia," Rufino Quintana. El Escribano, José González. X—942

J u r is d ic c ió n  d e  G uerra*
BURGOS

D. Angel Piró do la Lama, primer Teniente del tercer regimiento montado de Artillería y Juez instructor.Por la presente requisitoria cito y emp’azo al recluta de la zona de Burgos, Caja de Miranda, Raimundo Mijangos Águirre, natural de Santa Gadea del Cid, provincia da Bar- go^ hijo de Anastasio y de Tomasa, profesión labrador, de veintidós años de edad, su estatura un metro 622 milímetro?, no poniéndose sus señas por no constar en la filiación, á quien de orden del Sr. Teniente Coronel, Jefe accidental de este regimiento, me hallo instruyendo expedienta por la M* ta grave de primera deserción simple* para que en*el térm ino de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria, se presente en el cuartel de Fernán Gon:



G a c e t a  d e  M a d r i d . — - N ú m .  1 6 6  1 4  J u n i o  1 9 0 8  1 2 6 J

®ález, en Burgos, que ocupa el te rcer regim iento m ontado de 
A rtille ría , á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibim iento que de no com parecer en el pUzo fijado será de 
clarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lu g ^ r.

A 3a vez, m  nombre de S. M. el Bey (Q. D G.),' exhorto  y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y á ios agentes de la  policía judie?»!, pava que practiquen 
activas diligencias en busca d«l referido reclu ta, y caso cié 
ser habido ie conduzcan en calidad pre^o, y á mi disposi
ción, á este Juzgado m ilita r; pues así lo tengo acordado en 
d iligencia de este día.

Y "para que la presente requisito  «da tenga la  dehúl* p u b li
cidad. m  in serta  en '•& G ac e ta  de M adrid y en el Boktin ofi
cial de la provincia de Burdos 

Burgos 3 i da Marzo de Í908.~FI p rim er Teniente. Juez 
in stru c to r, Angel P iró. JG —1413

D. Gonzalo G»r.*í& de S&maniego, Capitán, prim er Ayudan 
te  del regim iento Lanceros de España, 7 0 de Caballería, J iuz  
in s tru c to r de) expediente que «le orfieu del ^ r. Coronel del 
mismo instruyo  con tra  el soldado Ba ts-sar Oróiz 
por fa lta r á conceAtracdón.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ref* • 
rido soldado Baltasar Gróiz Q uintan^, hijo de/ GvamJo y de 
Carmen, na tu ra l de Saca* (Oviedo), avfci&dadu en Harn». 
Juzgado da prim era instanc ia <1« L%oi<m%, de veintidós aü s 
de edad, de estado soltero, estatu ra un m etro 683 m ilím etros, 
acred ita saber leer y escribir, tuvo en trada en >a Caja de 
quinto* de Oviedo el. 1.° de Agosto ú lthao , cuyo individuo 
no se presentó a concentración el 29 4* Febrero próximo pa 
sado, para que en el preciso térm ino de tre in ta  dí*s. a con 
ta r  desde la  f -e lu  de esta rehuís toria , comparezca en e*te 
Juzgado do instrucción, sito en el cuartel que ocupa *;.ste re 
gim iento, nara responder á k s  cargos qu« l*> m .n lvm  tu  el 
expediente que m  ie instruye; en la im eP gfneia que de no 
com parecer en el plazo fijado será declarado reb eb í', pagán
dole el perjuicio que huya lugar.

Ai mismo tieoioo encango & 1-asi Autoridades, tan to  civiles 
corno m ili i ares, o is pongan su buso* y cap tu ra , y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición, auxiliando de este modo 
á ja adm inistración ju stic ia .

Burgos 1.° de A b r i l  de 1908. —Gonzalo G anda do Sanareis
g a y  Díaz. JG— 1412

D. José Pérez Olea, p rim er Teniente, segundo A yudante 
del regim iento Lanceros de Borbón, 4.° d« Cab-.l ec-ía. Juez 
instructor* del expediente instru ido  conrea el rtcíu'tsv R&fV.eí 
Blanco Ló ,h-z por fa lta r  á la presentación ai aoio de «oncea 
tención.

Por la presente requ isito ria  cito, Tam o y etruikzo »]. man 
clonado reclu ta. n&tur»! de Hurgas, Juzgado de pn iner*  in s 
tan  d a  de Gangas de C o i s  (Oviedo) Matero, d«.< veintidós * ños 
de edad, de oficio labrador ante- de iug^sar- m  e\ ver vi .»io, 
y cuyas señ*s personal:--s son.: polo Xkgrc, ««jas /La».. ojos 
Castaños, nariz regular, bar Da sebea te boca, rKgui&r, uro 
d acción bnvrr®-. partí cu a m i nuigan», y -de un
630 mi Hulearos <íe *stav.urtt. p»r>\ q a a e-4; el térm ino de tr«d ti
t a  dí«s, contados desde h. pubíienciós oe esta requisitoria en 
la G ace ta  de M aari » y Boletín oficial de h  provincia de O pie 
do, pr«* eróse e¿>. case Jtug-»do, qoe< tiene, su. re? 3 dónela uft- 
CU i eii el cuartel- de San Pablo, de e&sa plaza, par» responde** 
¿ ioi.̂  cargos que le resulten  en el «-xped tente que ir» tro  y o 
por .ia. falta de presentación al acto a* eoncaotraesón; h*in 
arte re? bi miento -que >i no comparece en el plazo fijado sera 
de,cUm lo en rebeldía. pa^andoíU *1 patquieio que h>.y& lugar.

í\l ítr-qdu tiem po, rii ñoro.ore dk 8. M. el tt*y (G. D. G.), 
exhorta  y reqr.i*ro a todas ia^ u to r ‘d a ;'¿es civiles y ó íiiíta  
rets y ñ (os «grates dn jj*. po rcia  ju»ñeirJ para qu^ practiquen 

d l'KCo-'bts e-- ia bas^t y ea^afira a el r^fe^í'.lo proce - 
sudo, y ca>o de ¿-er habido s»e i« conduzca a e^tsa pifrza, y a 
m i óispo<s)(Sió)L), <5on i&s seguridades coov^nrenttís; pues ^sí 
lo tengo ^corM.i .̂-io %%\ diligencia d* este día.

Burgas 1.° «Je Abril de 1908.=José Pérez Oiea.=
" JG—1414

T>, J )^é m&niego Muaiz, prí íiaer TeaíenJe, A yudante del 
regim ieüto L inearos de E-paüa 7 ° de C -bnll^rín, y Jue¿ 
initrucfcor del expedíante que d* or íen de\ 8r. C^royiel OM 
m im o  Cuerpo instruyo contra  el soldado Manuel Rodríguez 
Vazqa°z por l®, falta de no hab*rs* presentado á concen tra
ción en la zona de Oviedo.

Por la c :to, llsiino y era plazo e- rofe -
rido rtíciuta. n a tu ra l de San Esteban (Oviedo) ov^cina^do 
en Oviedo, Juzgado de prim era ins^antiia de íde^a. hijo de 
A ntonio y de Riba, de vein tiún  años de edad, de oíkug la 
brxdor, de estado soltero, y cuyas s-m&s p srtic u 'a re s  des
conocen, de un m etro 650 m ilím etros de estatu ra y quinto del 
reemplazo de 1907, para que dent ó del pi&zo de tre in ta  fiías. 
á con tar del en que se publique esta requisito ria en ía Gaoe 
t a  de Madbid y Boletín oficial de de la provincia de Oviedo, se 
prevente en este Juzgado, sito  en ei cuartel que ocupa el a n 
tedicho regim iento; b. ĵo apercibim iento que da no efec tuar
lo será declarado rebelde, parándole el perjuicio ¿ que haya 
lugar.

A la vtfz encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles 
como militares, d isp o n en  )& busca y captura del menciona
do recluta, y c-aso de ser aprehendido lo pongan á mi dispo 
sleióiít; pue< así lo t-engo acor-1 ado er». diligencia de este día. 

D%dtí en Burgos á 2 de Abril de 1908.=José Samaniego.
JG—1411

CÓRDOBA
D. Fi-ancisco Ruiz del P ortal y M artínez, Capitán, prim er 

Ayudante. ¿‘;et regim ianto Lanceros de Sagunto, 8.° de Caba
llería , v Juez in s tru c to r  del expedienta que por falta á in- 
eorpor-acion jastruye contra el rec lu ta  de la Caja de Li 
narps (Jaén) Pelipe Grande Goterón.

Por la presante cita, lUmo y emplazo al mencionado re 
clu ta  F d ip e  Grande Ooteyon, natu ra l de.La. Carolina (Jaén), 
hija de Prtdr-» y de Micaela, de esta-i o sorcero, de vein titrés 
»ño^ de *«d.Ad, de c>ñeu> no sabiendo leer ni escribir,
su evS^^t'ira, uri metro 624 tu ílí’netros, par a qut$ en el té rm i
no d«i ?.r¡'.n.t,a dí.n.’í. contado^ d e l a  puoDcac ón d-<? esta re- 
quiv.ív»'*U. mi la G ac e ta  M aoeíd y Boletín oñdal de la pro- 
viñeta de Joen s-e t.>re Mote :n J ur,ga i.o, qun r-Lue su re- 
si kíi i.. K-j] ev de A-fousa X Il, if: ehtA pi».z«í, para res-
iK/nd-i - de sm. falr.a de incorpor&cioa r>l Cu«,-yo; b^jo apercibí 
miento dr? que *>i no comrmrecc en el iodicAd:; pí^zo será as 
clarado ^b*H e. sigu éud<--s*le el perjuicio a qu« haya lugar.

A su ves «a ¿¿oáib^e de S. M. el Ref (Q. O. G ), exhorto y 
requiero ó todas la* Autoridades,^Unto civiles como m ilita 
re?!; v i  Ion Kgentes d« po icía iu iic ía l, pwrw, que practiquen 
activas diligencias en busca <1-1 referido reclu ta  Peí i pe Gran 
de Cateróu. y ^n caso de *>er li&bidu lo rem itan  en clase-de 
pr^jeo, con las seguridades conveniente s t á la cárcel y á m: 
disposición.; pues así io tengo acó dado en diligencia d< 
est* d'ft.

D-*tdá m  Córdoba á 31 de Marzo de 1908 ~Franciaco Ruis 
del P orta l. JG-—

CORUÑA
D. Federico Salvador Díaz, p rim er Teniente del regim ien

to Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, Juez iastrqctoi

del expediente que Re sigue por falta de concentración ante 
la Caja, d* Mondoñado para x»u destino á Cuerpo con tra  el 
reclu ía  B *n to  Tr&sancos Alvo. ;

 ̂Por la pr*-srnta reqoi.titoria cito, llamo y em p’azo al m en
cionado recluta, hijo de José y de Dolores, n a tu ra l de J u n 
quera, provincia ae Lugo, rució en 17 de Marzo de 1886, de 
oficio jornalero, estatura un m etro 673 m ilím etros, para que 
en el preciso term ino de trem ta  días, ttoniados desde la  pu 
blicación de e t>A requisitoria en el Boletín oñc.iol de la citada 
Krovmcia y G ace ta  de tourntin», compadezca en este Juzga i o 
de i.c's.truei’.iÓB. sito en e cuartel que ocupa este regim iento, • 
para responder « b>s cargas- que resulten  en el o ta  k> expe- r 
diente; hy/jc aporcihimn-xito d* que si no comp&reco en el ( 
pl^zo fijado será declarado rebelde, parándole lo« perjuicios 
á que h*ya lugar.

a  su  v»-¿, eu nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exho.’to y ¿ 
requiero á todas las Autoridades, t*nt.* civiles como m ilita- \ 
rv« y agentes de policía jud ic ia l, practiquen activas diiigen- ' 
cias en bunca .? captura del encardado, y caso de ser h&bi \ 
do le conduzca a exd* plaza y a mi dLyosición. I

Dad& <2xi Coruña á 26 de ídarzo de 1908.^.Federico Sal- j: 
vador. JG -1339  ¡

D. I*i -'oro Prada Arn^do, prí me ̂  Teniente del regim iento t 
Gftzadorey de Galicia, 25 0 d« Cafia'iería, Ju^z ?ns:tructr<r del \ 
ex di en te que se h]g\.-u por L lt^ r  « concentración para 
des tilo  á C ^ r .  o tú reclu ta da C«ja de Mondoñ^do A nta 
nio Preirís Ló|>-z y de tina  !o á rste regí m ento.

Por Ja preseute requisitoria cito, i]amo y emplazo al re
clu ta Antonio Freirá López, hija de Pedro y de LuLa, natu- 
r«l de S-ntiH Cruz d»-‘ P&rg*., provincia de Lugo, que nació 
v̂» 4 da Mayo 1886, de oficio Ub^ndor^ es ta tu ra  un m etro 

664 m ilím etros, pan?, qne ea ol preciso térm ino da t einta \ 
di. as, contado» d-?<ie i a. rubiukíe^ón de esta requisitoria, -hu | 
o i Buletb: ofieta* d« U citada provincia y G ac e ta  d« ’M ^dri ?, J 
Cí»maa?v.zcH en e.vtíx Juégalo  de iostru^em o, sito en *-1 cua^- \ 
tei qoa <n-*iipn e«te reg im en tó , p?»rs. responder á )o» enrgos | 
que re-'Ulten en el citado expediente; bajo apes'eibimiento de f 
que sí  no comparece e n  el pUzo fij^oo sera declarado rt-bsd- , 
de parainJo^e ios perjuicios á que h-ava ]<>.g%r. •

A so v-z, en nombre de S. M. el Re- (Q. D. G.), exhorto y ’ 
rt- q a i e ̂ o á todas las Auto rMv.de •>, t'-.nto civiles como xnibta 
res agentes de oMicm judicial, para que practiquen set L as 
d>.iig^n<d».s en la busr-a y c in tu ra  del encart*dú. y en so de 
ser* habido se ie conduzca á esta plaza v á mi o is ;>osícióü.

Dada en Ooruña & 26 de Marzo de I908~ls'ldoro  P<-a4a.
JG —134°

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

Banco de España
Habiendose extaviado  el r e s g u a r d o  d e l  d e p o s i to  t r s r i s m i -  

» i) ú  tu .  526  9 9 0 , e x p e d i d o  (>>r j-ste es table??i m i e n t o  e n  l.° 
di*: d e  1902 á f n w  d e  D. A n t o n i o  Di l a f g o  G o u t r e 
nas y D-. ñ a  T e n ^ a  Dj&z lí-ozas, m d is t í x R - a m e n te ,  se a n u n c i a  al 
p ú h R c o  pnr t^rc-sra y ú l t i m a  vez  p a r a  q u e  el q u e  >e tire,a c o n  

% r e c a m a r  lo  v e r i f i q u e  d e n t r o  d e l  p lazo  d o s  m e*  
se», a  í ' o o k r  -?esf;.e *•! dí^> 27 üts M a rz o  p r ó x i m o  p a s a d o ,  f e c h a  
d'-¡ ií*% 4>^h'o^*-a i n s e r c i ó n  da  s-sve a n u n c i o  e n  k<s perdódi í ios  
o ñ k a ¡ ».-• S ‘v a <m TA. DE Ma D.UID y BoieHrt otwicd de  ps-ov inein ,
s^gñn <Lt'.';rmÍDa ei artículo  6 0 dei R.eg;>rü^nUi Vigente de 
aste Bíhic- : v irtiendo que xr?iüscar*ndo dicho d!k.zo .sin re
el&mseión tercero se ex ceñirá e; corn*sponi en re d upTea 
fio do O'C.qo f-v-Jisgro.irdo, núoL.i<dí> el prim itivo y quedando el 
B . ^ e o  ev-TiTo *:>e ro f |a  revoon^abili 

t^a n d  12 <ia JuL'i > de 1&08.~Ei Vicesecretario, Francisco 
Betda. X —940

L a  U n i o n  A s t u r i a n a
S o c i e d a d  a n ó n i m a  m i n e r a .

SKGU1SDA CONVOCATORIA

No bíjbíén.-;(ose reuuido 1* m itad  más una de la» acciones 
reprci-entí* s.s p«r» con>th:tnr Ju n ta  en primeria eonvoeato- 
rir>, .ve í^dfóbrará, conforme al a r t. 26 de los Estatutos, ju n ta  
g?:,;í»r>] á íms doce do b, .mañ-na. del 28 del corríante, fn  el 
domúdín? -oe e»ta S mierb d.

0?iedo 10 de Jú/.io 1908 —César ArgiUlles. X —941

Eí2» I m p e r i a l  y M é j i o o .
S o c ie d a d  e s p e c ia l m in e ra .

Es*a Saciedad celebra ju n ta  general el día 20 del actual, á 
las seis de -a f«*} en el Círculo Minero, Relatores, 4.

Ma-irid 12 de Junio de 1908— B! Presidente, Luí» S. de 
Juberc. X—938

de CasfiBSa.

Balance de situación en 30 de Mayo de 1908.

a c t i v o

Caja.............................................................................  829.928* 11
C artera .......................................................................  6.162.876*28
Cuernas cor»L níes................................................. 1.810.182 67
Cuentas *ar a s .........................................................  4.352.912‘9l
U m u ^ b L s .. . ...........................................................  1.321.109-47
Valores en depósito ............................................... 61.925 365 38
Valones en g a ra n tía ............................................... 3.000.560

T M ...................................................  79.402.934‘82

PASIVO

C apita l.......................................................................  6.500.000
Efe ?.t. s á pa ga    94 302‘ i 9
Fondo d e . r e s e r ..................................   346.522495
Cuentas co rrien tes  ................................... 4.757.341*10
Ouer-Ms v aria s      *..................................... 2.778.8^3 20
A ereedo^s por depósitos  ........................... 61.925.365'38
Acreedores por g a ran tías..................................... 3.000.560

Total...................................................  79.402.93482

S. TS. ú 0.=sMadrid 30 de Mayo da 1908. rz^Ki Jefe de Con
tabilidad, G. S oubrié .=V .° B .°~ É i D irector, R. K iim seh.

X—943

B a n c o  d e  E s p a ñ a .  ¡ |
L og roño .

Habiéndose extraviado los resguardos de depósito nú m e
ros 8 726, de pesetas 5.100; 9.141, de pes-aia#. 2.500; 10.044, de 
p esca s  2.000, y 11.271, fie pesetas 3.500 en Deuda perpetua 
al 4 por 1(¡0 in te rio r, expedidos por esta sucursal en 5 de 
A bril de 1904, 5 d« Noviembre del mismo año, 21 de Febre
ro de 1906 y 30 de Novi*]ub-’tí de 1907. respectivam ente, á 
í vor de D. Juan 8a*nz Martínez y de Doña Rüuvghs Bueno y 
Sáenz, ind istin tam eiue, y aó núm . 8.728, de rosetas 1.800, de 
la misma Deuoa. expedido en 5 <10 Abrií de; 1904 á nombre de 
Doña Eduvigis Bueno Síeoz, -ce anuncia al público por t  ercera 
y ú: ti roa vez para que el q ■>© .*-e crea con derecho a reclam ar 
lo verifique denti'O ¿el plauo de doñ meses, á contar desde la  
ínverción del prim ar anuncio en los periódicos oficiales Ga
c e ta  T'K M adrid v Bo^Hn oficial de esta provincia, según dc- 
term in» el a rt. 6.° d>l Reg'amento vigente del Banco; advir- 
tiendo que transcurrido  dicho plazo s-.n reclam ación de te r 
cero «.e í-xp^dirsn lo* correspondientes duplicados da los 
ritados resguardos, a.',u!&ndo los prim itives y quedando el 
B-tTico exento d* roda responsabilidad.

Logroño 30 de Mayo da 1908— El Secretario, Cé«***Fivirá.
X—*745

I íss ^ s s ia e r a r ia .

Balance de situación de la misma en 31 Diciembre de 1907.
Pesetas.

ACTIVO

Metálico efectivo en Csj* y c /c ...................................  61.647 47
Efectos púb lico< en can tera........................................  100.850
Valores industria les t'.xi.sten*p.s en este d ía  288 900
Instalaciones: Por las de varios establecimientos 3 .8 19
Efectos: Por en terram ien to s  51.886 84
Coronas fúnebres, cintas, e t c   I 726 20
Deudores varios por distin tos conceptos  ..........  18,692*10
Inmuebles: Una casa eo c h ara ................................. 23.500
Valores en depósito: N om inales............................. 27.000

578.021*61

PASIVO

Capital, 700 acciones de 600 pesetas totalm ente
dasambolsad&s............................................................  420.000

Accionistas: Pendiente de devolución á los m is
mos...................................................................   3 680

Depositantes de valores: N om inales  27 000
Fondo de reserva: Cantidad destinada al mismo 96.000
Acreedores: Varios pô * d istintos conceptos . . . .  12 094 28

’i Ganancias y pérdida?: De años an -
\ teriores.T   ....................... 1.692’’14
¡ Idem id.: 19ü7..................................  17.285*19

--------------- 19.247’33

578.021*61

Madrid 31 de Diciembre de 1907. = L s  F uneraria .= E 1 D i- 
rec^ors A ntonio Soler. X—937

€;®isipa,éiím M ad rS íe^ a de A lu m b ra d o  
y  CaáefaooIóM  por g a s .

Balance general en 31 de Diciembre de 1907.
ACTIVO

Fábricas y dependencias................................      30.941.361*67
Acopios y repuesto!.................................... ..........  2.649.750 97
Cajas y Bancos.........................................................  1.056.630 13
F acturas por cobrar...............................................  155.531*42
Deudores varios.......................................................  2.458 994‘77
Acciones privilegiadas en c a r te ra ...........  355.250
Reserva para pago de cupones y am ortización 1.000.000
Efectos y valores en ca rte ra ................................  1.749.731*23
Participación e léc trica .........................................  6.111 900*03
P rim a de rembolso y gastos de em isión .  3.192.000 75

49.671.150*97

PASIVO

Capital, acciones...........................................  17.000.000
Em préstito  4 por 100 (57.857 obligaciones). . .  28.928.500
Reserva o rd in aria ...................................................  623.686l94
Nueva reserva o rd inaria .............................  63.149 18
Acreedores varios...................................................  2.381.286‘53
Vales...........................................................................  674.528*32

49.671.150*97

Cuenta de ganancias y  p é r d i d a s .Ejercicio de 1907.
DEBE

Gastos de A dm inistración, de Dirección y de
personal.................................................................... 160.947r75

Contribuciones, gastos generales, alquileres y
se g u ro s ....................................................................  474.616*15

Fabricación y prim eras m aterias  3.201.822 9"
Servicio exterior y conservación.........................  535*.405*85
Servicio de las obligaciones   1,359.174 3(
Diversos..........................................    110.420*3í
A m ortizaciones..........................................................  309.871*21

6.152.258*65

h a b e r

Ingresos generales de las fábricas de Madrid,
| A licante, Burgos, Jerez, Logroño y Valla- 
| do lid ..............................    6.152.258*65

) 6.152.258 65
¡ -— —
? El Jefe de los servicios adm inistrativos, J . L ag ravére .=  
i V.° B.°~E1 Presidente del Consejo de A dm inistración, fí]
|  Marqués do L uque. X—935
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d e  M a d r i d

Balance de 31 de Diciembre dd 1097

ACTIVO

Caja..........................................................................  1.292*5
B&aeo HisofcD.o-Aroeri;ario................................. 276*7̂
Banco de España c /c ...................................................  3 236‘2¿
A giotes Delegados  124.207 11
Pérdidas y ganancias   ..........   1.310.403 2i
Efectos en suspenso........................... . .....................  46 021*41
Efectos á negociar..............................    1.000
Anticipos................................................................  1.751
Cartera............................................................ .. • • 495.000
Fianzas....................  •.•................................  249 875
Ayuntamiento y Diputación de M adrid  14.224 3*
Recibos anteriores á 1907...................................  28.039‘8(
Acciones preferentes...........................................  500.000
Modelación.............................................................  3 853 84
Recopilación  3.839 5£
Monumentos Arquitectónicos............................ 21.356*5¿
Almacén  ......................................................... 3.158*4C
Anuncios de previo pago.....................................  597* 1C
Anuncios de pago en s/d. Subastas..................  38.555‘8C
Idem judicial, provincial y m unicipal  14.938 90
M obiliario..............................................................  3.789‘10
Maquinaria y material de imprenta.................. 93.652*45

2.959.069-01

PASIVO

Cuentas corrientes...............................................  499.972
Efectos á pagar.....................................................  50.000
Capital..................................................................... 1.000.000
Obligaciones........................................................... 500.000
Canon del contrato...............................................  117.750*25
Banco de España: cuenta de créd ito ................  789.786‘ 16
Depósitos por anuncios.......................................  1.560;60

2 959.069^01

Madrid 10 de Junio de 1908. =  E. López

? O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

£

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d ía  1 3  d e  J u n i o  d e  1 9 0 8

| HORAS i
ALTURA<SaI barómetro

| TERMÓMETRO To&fil^Q
Hamedad

,

DIREC05ÓN E S T A D O
raduclda & 0*' 
en mílímitrofc Bece. Mam«£»eMO'

Atl
a-ooosa,

Mlatlva. y Ql«99 d«l vlssto. Moteta.

•• » i . . r 7í\Q zlQ 17 0 12 5 8 5 59 SSE............ Brisa líger#.. Poco nubosa.l / .u
>  ̂ »>!► v*?íí «ÍSTB f». 710 06 16.9 13 4 

17 2

9.6 68 NE.............. Brisa........ . Despejada.
Nuboso7tn 91 8 10.7 46 SE.......... Idew ligera. ̂ d i ÍÜSiSísifê N i IU OJ 6t . O

• i# ííi*. 709 91 

703.16

30.6

30 1

19.7 11 5 35 ESE............ Brisa. . . . . . . Ideas.

13.1 10.8 34 s w ......... . Idem ....... Casi cubierto.

■: § 49. !S K i  ' ■ v:
í  ̂ .............
? ! ! j

1
é Tomporatura máxima del siró á la tambra... . .
t Trísyífma , . . ___„

32.9
15.2
17.7

Telo^ldad del viento en las últimas veinticuatro 
homs ¿kilómetros!.................................. >

t .......... %
| Teapars&rarfc máxima al m i, á dos do la 
) tierra^...................... .........................................

 ̂ Altura ídem con respecto á la media anual., á la*
* vawjw9£a it’iift la n/i/iliin a

; Idem id.» dentro d« una e^féra do cristal..» ...•  
] Díí>r^ncia................................................... 8. <. »

; Lluvia ea las últimas vsiaticuatro hora# (mili-1 
! rnséiTos)..................................................................... >

» Temperatura máxima á cielo descubierto, jtrnW 
! á la Morra vegetal ó laborable...........
1 Tdim w ív'airn* _ ___. . .  __ ____

' Sol completamente despejado».........
) Sol «atr^velaáo por nubes ó vapores............*

| Diferencia »•««>< > :¿!a h«AÍa9>fá« «1 dís..___

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b s e rv a c io n e s  m e t e o r o ló g ic a s  d e  E sp añ a  y  d e l  E x tr a n je r o .— S á b a d o  13 d e  J u n io  d e  1 9 0 8 .

**3:2 * :  S3 ’1 VIENTO i
Jsn las 24 horas.

1 a 2.® Ho VIENTO En las 24 horas»

©STAOIONES
B S g
sblS

Temps-
3 ¡<3
i : « Sí ESTAD O E S T A D O jlflfflp.18 ext.* ESTACIONES

B S f Tempe S(0
t

o.*o tí ESTAD O ESTADO
o 5 T«mp." ut*

: a | ratura. f* :¡ Dirección. 09 del cielo. dal mar. < i  • » :• Q ratura. Dirección. o®
*»•* del cielo. dtl mar. < 1 O tí

: ® *f : : * 01 1Máx. MIn. •* SL? : M5o» I o< Máx. Mis».

751.9 \ 13 3 94 SW, . . . . . 3 Lluvia.... . . Picada. «o • • • e 0 8 15 0 11.1 M á l & p a , C $ k  ü¿766.9 21 0 65 SE........... 3 cubierto „ Marejada........ 23 19
Í¿V¿5* ,\K63....•••• i /Is í 3 i 13 0 90 s w . . . . . . 3 ^asi cubierto Rbada....... . 18 10 m  7 23.4 90 N ............. 1 O asi cubierto Rlz&daj......... 22 1S

,rftí MsÜiieft.. (7b ) T64.S 13 4 86 s s w ........ 3 C. despejado Lilas» «••••••• 20 11 Jaén............... . (3b } 766 2 26 2 57 SSE......... 1 i/, desueldo* 32 19
s- 4 ít Í7*» S 65 4 16.9 8\» NW ......... 2 Cubierto. <,. * Idem. . . . . . . . . 30 11 G r a n a d a . ) 767.2 23 2 65 N............ 1 Idem........... 25 16Vvi UU *»f • ' i>* i

5̂ m t s . . . ..... . (7b ) 66 6 19 5 88 s .............. 1 Despejado.. Rizada............ 26 18 Atañería •••««», (®fe )
(far^iñán . . . . . . . .  (7b ) 6̂1 1 19 6 78 E ............. 1 Idem. . . . . . . 25 8 13 1 .^urcia. . . . . . . . .  (9b ) ?67.5 23 4 56 S W .. . ,  . 0 Despejado •. 29 14
t. *?-»» Í7fe í ^69 8 20 4 71 w .......... 1 Brumoso.. . . Idem 2o 15 Alicante. . . . . . . .  (9b } 768.2 24.6 77 SE........... o ídem. •••••• Llana »*•«»«•«* 26 16

756.3 18 2 72 w  ......... i Despejado. •« 26 16 Valenfiia.. 0,,»«« (9b ) 76 M 24.4 71 s w . . . . . . o Nuboso.. •< 25 17Jliárit, , ‘ JIW J
flb ) 763 8 22 8 1 52 ESE 2 Cubierto. . . . 29.5 10.8 Albacete. ««.»% c (9b ) ¿ 65.1 24 5 30 SE . . . 3 Despejado.. 30 14

X g ? i s . . . . . . . . . . » (7fe ) 7 3̂ 7 15 0 70 iN E , ........ 0 Casi «a&iert* 27.6 ‘ 3.0 ciudad Real, . , .  (9b ) 767.0 25.3 80 W S W ,... 1 iidem.. * o o.. 30 15
■h? 8flba«ti*n . . .  (9h ) 761 7 22 0 í :5 N * ......... 2 Nuboso.. . . v»alma............ 27 15 Cuencas......... (9Jb } \ z;,
£!.!H o... . . . . . . .  (9fc ) 765.0 23.2 65 ESE. . . . 1 \jé despejado ^L»rejAd&.., . . 32 i6 Madrid.............. (9b ) 765 8 22 4 50 E..,v*V... iú Casi cubierto 27 8 16 5

. « íSb ,■ 1̂ Escorial, * w..» (9fe ) ?65 8 23 0 52 N E ;. . . . . . i Despejado. • • 28 16
**64 0 16.8 84 SW ., . . . , 1 Cubierto.. 25 15 •isegoví?,, (9b ) 764.9 22.0 29 s .............. o Idem. •••«.. 28 13^  flOUM \ vit J

^svilés....... . (9b ) 6̂4-3 NW .......... 1 oasi «ubierte Llana............. Avila.,. . . . . . . . .  (9fc ) ¿770 0 22 0 29 SE........... 3 íd e m ___ 27 11
W -.sre* íSfe ) ¿767.7 15 6 93 E . . ......... 3 onbierio... Picada............. Guadslsjaw'S;,. . . ,  (9b j 764 9 25 2 35 SE . . . . 0 Nuboso,. . . 29 16
éoru.aa.. . . . . . . .  (7& } •6G 5 16 0 89 N W ....... 1 Niebla......... Mar frue*a. *. 18 14 Soria............... . m  ) 65 9 23 8 49 ESE . . . . 0 Despejado... 27 13

. . . . . .  (3h ) 766 0 22 0 77 GaU&fi... 0 Despejado.. „ Llan .̂o .*•».« Eueac» (9h } 765 8 24.0 47 SE........... 0 Idem.. . . . . . 31 5 15 8
Saabago............ (9h ) ¿"64 2 20 8 66 SW.......... 1 nuboso....... 30 10 Zarafoza.. . . . . . .  (ib ) 7íí5 6 25.0 37 ESE........ i ídem ......, 34 13
^awtevedra...... (9.U ) 764.6 22.6 4S N . ............ 0 Despejado... 23 12 Teruel •.. b •«. 4«e (9b ) ¿"64 8 24.0 ¿3 SE........... 0 Idem............
:'Í) b¿, . . .  /»2h i l ’ortoí» . , . . * pb ) 67 3 20 0 65 s .............. o ídem,.. < • 28 16
••’i i Vjití . /• % r * Í9H ^ ¿76S 0 25.0 62 XW o 1 dem o. . , .  j < 34 14 Barceioaa.. . . . . .  (9b ) 767 4 23 0 72 s s w 1 0 . despejado Mare^&dis*.«»<>■ 28 16

(9 b. ) ¿765.4 19 0 69 NNE........ 0 Idem.. . . . . . 31 10 Mahón. ¿Sb ) 767.4 26 2 35 NE......... 1 Despejado... 24 15
rf'ii . . . . .  É í!íh < 764.2 28 5 49 s ............ 0 Idem.. . . . . . 21 14 P?»Íma. á,« „ , ,  c .. «;9.b ) 767 8 24.2 69 N. 1 Idem. *.»■.■ 25 165 ®̂ • • • • • • • ° 6 x**1* )

. . . . .  Í9b l 763 9 24.0 46 S E . . . . . . . 0 1 de oi, . .  *. . 30 17 Orán......... . »7h ) 760 6 17.2 s w  . . . . 1 v/. despejado
~  ̂ /Qh 3 765.1 26 6 36 N N W .. . . 1 O. d̂ npisde 32 14 767.9 19.8 ESE . . . 1 flnhiprtfi.. _

'2i£ífít0?si- •«•••/ v Í9h \ j "69 2 23 4 58 SE. . . . . . . ü Idem.. . . . . . 31 11 Túne». ............... nb ) 767 6 20 0 Calma. . . . o
V U viví IV • 1 t
Idem...........

(Qh \
¿ U¡7 A
765. 8 24 5 w s w ___ 3 Idem.. . . . . . Llana.............. 26 16 Sfaks............. .... (7b } 768.0 23 1 E ............. 1 Nuboso.. . . .

. A . íSh \ 763 4 21.3 60 NE 3 uasi cubierto 28 19 Liorna....... . (7b } 766 1 21 0 77 NE.. , . 1 C. despejado
A A . . . . ffih I 763 8 20.8 SE . . . . 3 Nuboso.. «• • Gruesa. . . . . . . 2o 20 R om ». . . . . . . . . .  (7h ) r65.7 18 6 59 N. 2 Despejado •».'jiftgi Vil « suaoooooa sww I

^3»fibaí í8b 5 762.1 20 2 74 N . , 2 Casi cubierto Rizada,. . . . . -• 22 13 Cagliari..............(7b j 765 1 18 0 90 NW 4 Idem...........»v l Vil 3
í̂ aata Delgada.. (7b } 767! 6 17.2 83 NNE........ 3 wabierto.. . M arejada.. 21 16 Palem o............. (7b t -66 6 21.8 71 oalma.. . . 0 Idem___. . .
ÁJAgra,.........(8b l Bodo.............. ... (7h > ‘I5 4 8 10 6 E ......... 2 ^asi cubierto

769.4 18 7 85 n n e ....... 4 Idem.. • .. . . Rizada.«••••.• 24 18 Criatiansund . . . .  (7h ) 7¿3 5 11 1 ESE 2 Despejado».Mili 1 D
JuLpjWi , .......  i9b 1 764 0 19 8 66 Ñ ............. 2 Despejado . • 23 18 Riga.................... (7fe ) 6̂4 3 16.6 SE........... 0 0 . despejado

flrrij Tflüíllfe Í9h j 764Í8 21.6 75 SSE ___ 2 Casi cubierto Llana. . . . . . . . 24 19 Moscou...............(7b ) 6̂3 3 9.3 NNE 1 wubierto . ,ÍHi% vi ua Auawiiw ,vh j
. . . . . .  íQh \ Ñieolaievr...........(7fe ) 763 0 15 5 NW .......... 0 Despejado. - •nA«vi es. . . . . . . . .  iipi» j

764 5 26 4 58 E ............ 1 Cubierto. . . . 35 17 Feldkircb.. . . . . .  (7h ) 764 2 16 2 Calma.. . , 0 Casi cubierto
§é?doba«•••.•*• (9h í 766 1 21.2 71 NE........... 4 wasi cubierto 34 18 Orenomts« ., . . .  (7fe j 767.5 9.9 ídem....... 0 Despejad® ••
g a v illa .........*  (8b j «racovis.. . . . . . .  (7h ) 765.5 13.3 ENE........ I u« despajado
,̂ 88íT4« ••*••••• (9b ) ¿765 8 25.9 48 SW •••••• 2 xdctn 32 20 P ola ,........... 765 7 19 0 Calma». 0 Despejado
Sftft remanda,*, (8b ) 763.1 21 8 38 E.............. 6 1k/ubierto.. . . Picada............. 26 18 Viena »..«»-«s«. (Tfe 764.7 18 9 Idem........ 0 C, despejado
^srlíá,*....... . (9b l 763 4 18 6 84 E .............

s l
Idem......... Risada..P, . Gfeaftnta«a. ,  *, zlh. )|

Las temperaturas máximas con de la víspera.

BOLSA DE MADRID

Cotización oficial de l  dia 13 de Junio de 1 9 0 8  
comparada con la del día anteior

WOWBm  FtiBLlGOfe
«Aje&io

y »4 12. i Ola 13.

sl 4 */» istsrí^. 
ISaorlt  J, de 50.000 atas, scist^ales.. . . .
Ido» S, de 25.000 ídem id...........
Idem D, de 12.500 ídena id ...  „ .  
Idem C, de 5.000 ídem id. . . . . . . . . . . .

83.15, { 83,15 
a3.2£ f  10 | 83,15
83.25 y 15 ' 83,20 
84.30-20 y 15 84,15-25 y i
85.10 ■ 85,‘20 y  10 
85.25-10 y 20 85,25

85.10 y 20 1 85,25 *

100,25-30 y 35 100.30
100.25 y 3 j -100,35 
ICO,30 iluO.35

Idem de 8.500 ídem id............... .
Idem A, de 500 ídem id....................
id e»  G y B, de 100 y 80© ídem id .. . . .  
Sb diferentes series ................................

Bmia al i  */, amrtlzabla,
P*rie f -  de 50.00Ü stu. noninalee........
Ideas E, de 85.000 ídem id...........
Ideis I), de 12.500 ídem id ..................

§ Idem C, de 5.000 ideas id. . . . .  e , 100.80-40 y  §5 100,85
| Idem M, de *.50flid e w id ....   100.40 i 100.35 y 40
í He*» A, de 5G0fd«ir* id.. 100,35 y 40 '100,35 y 40
¡ é3fore:nfc*s «crie# o. . , , . . . . . , 1 0 0 , 4 0 - 8 0  y 35 1U0,25
jj y
f de »ee!exi&si •«••«»,•••• 45T°/0 y 458% 457%
\ Cfomp.* Arrendatari* deTa&atftftDáem. 405% i »
l lS&n«o Lipotpcsrio de- España. ídem ... » ' »
1 !de®si id., eednia* ai 4 %  W) púa., . „ . .  190,95 101% y 90
I Aem id., idea* al 4 •/* íw  » »
1 de Castilla, acciones.*»,*.  100,50 101%
| Sesee Biíp&no American#, ídem... . t ..  » l48°/0
1 3s*** ,**»»$ <sd wr*dít«v ktam, t . , . „  114% 114%

I awvtestett
I Ltascto perpetua ai 4 $07 § 00 mu^rtei................743.000

* ¡¡ ÍQ «1 5 por ) 00 ^  ¿ oítisa&k „ ,, ¿ r *. . t ,,,: M 318 000
| &»&€<? Bî í?U:«jérío.—-C éüvh'fi ») i  !.©$«    «* <¿ 11.000
ji del B*n*6 di,. España.  .......... . .  * ü ¡ 0 . * 10 500
| í&m. ¿él Bsne* Hipotecan® tU «apaña* , « .......... . — , 0.000
| ídem dd Ü&rasi? ju¿y¿ane sí,x m *t t e & m .......... ....................   < 25.000
| ? fiüew, 1« •& Arres déte»!» T a f e a s e 0.000

| m&m pfg-z£&
I i&fat a Isa . . . . . .  112,958 ¿ A te v í a t e . . * 28,375

PARTE NO OFICIAL
SANTOS DEL DÍA
[ San Banilio el, Grande, Obis`po, confesor y doctor

ESPECTÁCULOSaragoza.—A las 9 y 1^4.— Undécima de abono, turna 
primero.—La Geisha.

A las 5.—Donna Juanita.

PARISH.—A las 9.—Gran función por toda ]a compañía 
internacional de circo y varietés qu$ dirige Wiliam Parteh.

A las 4 y 1¡2.—Programa selecto por la compañía interna
cional de circo y varietés que dirige William Pamh.


